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SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado Núm. 21.456

de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones profesiona- 
‘ 1 os arquitectos e ingenieros técnicos.

JUAN CARLOS 1
REY DE ESPAÑA

SabedOn°S 13 presentc viercn Y entendieren, 
nar la siguienT LS <"Ortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancio-
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Preámbulo
nacióVd^ V ^9 de abril, estableció el criterio básico de reorde-
Gobiern C cnscñanzas técnicas, en cuyo desarrollo se dictaron por el 
tectos O IVersas normas reguladoras de las denominaciones de los arqui- 
de los C m8emeros técnicos, de sus facultades y atribuciones profesionales y 
títulos'Ct*U!Sllos habrían de cumplirse para la utilización de los nuevos

A tr’v^ °d aparcja^oreSi Peritos, facultativos y ayudantes de ingenieros, 
restric C í3 exprcsada normativa vinieron a introducirse una serie de 
que se h°nCSHy limilac.*ones en el ejercicio profesional de dichos titulados 
tándose 3n ‘ ° rnod^*cando Y corrigiendo por el Tribunal Supremo, sen- 
atribuci )CO,m° Cuerpo dc doctrina jurisprudencial el criterio de que las 
Plenas - n^s .pro*cs*ona*es de los arquitectos e ingenieros técnicos serán 
lativa ai?pl|. ambito de su especialidad respectiva, sin otra limitación cuali- 
de su nr > 3 ^UC sc dcr*ve *a formación y los conocimientos de la técnica 
•es limita'-'3 lltulac'dn y s'n t)116' P°r tanto, puedan válidamente imponérse- 
su ciercicCIOnCS|Clianl‘lal’Vas ° establecerse situaciones de dependencia en

AceDt° P<rO es‘onal resPecto de otros técnicos universitarios.
tículo 36 d" i-0^8108 crilerios y dando cumplimiento a lo previsto en el ar
ción de la L 1 onstituc‘ón, la presente Ley aborda únicamente la regula- 
eos, es d atn ?CÍOncs Profesionales de los arquitectos e ingenieros técni- 
superación^'/.i 6 aqucllos cuyas titulaciones se corresponden con la 
•as oreviti C PVm,er c'cl° de las enseñanzas técnicas universitarias, según 
reforma nUneS tC *a Orgánica 11 de 1983, de 25 de agosto, sobre 
Pectivas esnVerSrari3' A l3*CS e^ectos’ sc toma como referencia de sus res- 
ftodificació CCla 1 ac*eS’ no Estante su eventual y necesaria reforma o 
orden teen' ?•Ln. Virlud de las cambiantes circunstancias y exigencias de 
radas en ^ILO’ académico y de demanda social, las que figuran enume- 
sectores de a de *969' como determinantes de los diferentes 
pleno y en tn ? ‘ dentro de los que ejercerán dichos titulados de modo 
Propias. ( 3 SU cxlensión las competencias profesionales que les son 

establccer'bie' uhviamente' s*n perjuicio de lo que al respecto pudieran 
cación en su < irt'Lt"ce, d^ las Comunidades Europeas que fueran de apli- 
•ngenicros pn h ' 1 3S atr'buc'ones profesionales de arquitectos e 
formación m mblt° ? SU Pr°pia csPecialidad y en razón de su nivel de 
acuerdo cin i SLr3,n objcl° de próxima regulación por medio de ley, de 

uo con el mandato constitucional.
a la formáció^n v prcscnte Ley no es cl otorgamiento de facultades ajenas 
que les son nron'^8'131^3 dC *°S l*tulados» sino el reconocimiento de las 
‘"dependiente smdS’ tU consolidación Y la potenciación de su ejercicio 
c"o se .ntX ° injustificadas y sin que con
da" ser pro^ *ntcrf"«ncias en el campo de las atribuciones que pue- 
los arquitectos S teCmC°S titulados- y en el caso de la edificación, de 

LeY rÍTrun'¡í P°r Cl ™°'nenlo. se excluye la extensión de la presente 
entender que los mkm & 1° 35 dl^lintas Administraciones públicas, por 
P'opia corresnondi ™ , Cn d‘r‘nidaS S“ «'piones en la normativa 

H oerespondtcnte; lo antanor, sin perjuicio de la futura reordenación 

de cuerpos y escalas que corresponda, en beneficio del interés público 
servido. .,

En cuanto a los ingenieros técnicos de Armamento y Construcción, 
titulados por la Escuela Superior del Ejército, se hace precisa la previa 
determinación y definición de las especialidades cursadas, lo que se enco
mienda al Gobierno, como paso previo obligado a la extensión a las mis
mas de la presente Ley, en orden a la delimitación de sus atribuciones de 
carácter general.
Artículo primero

1. Los arquitectos e ingenieros técnicos, una vez cumplidos los requisi
tos establecidos por el ordenamiento jurídico, tendrán la plenitud de facul
tades y atribuciones en el ejercicio de su profesión dentro del ámbito de su 
respectiva especialidad técnica. ,

2. A los efectos previstos en esta Ley se considera como especialidad 
cada una de las enumeradas en el Decreto 148 de 1969, de 13 de lebrero, por 
el que se regulan las denominaciones de los graduados en escuelas técnicas 
y las especialidades a cursar en las Escuelas de Arquitectos e Ingeniería 
Técnica.
Artículo segundo

1. Corresponden a los ingenieros técnicos, dentro de su respectiva 
especialidad, las siguientes atribuciones profesionales:

a) La redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la cons
trucción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, ins
talación, montaje o explotación de bienes muebles o inmuebles, en sus 
respectivos casos, tanto con carácter principal como accesorio, siempre que 
queden comprendidos por su naturaleza y características en la técnica pro
pia de cada titulación.

b) La dirección de las actividades objeto de los proyectos a que se 
refiere el apartado anterior, incluso cuando los proyectos hubieren sido 
elaborados por un tercero.

c) La realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, 
peritaciones, estudios, informes, planos de labores y otros trabajos análogos.

d) El ejercicio de la docencia en sus diversos grados en los casos y 
términos previstos en la normativa correspondiente y, en particular, con
forme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 11 de 1983, de 25 de agosto, de 
Reforma Universitaria. , .

e) La dirección de toda clase de industrias o explotaciones y el ejerci
cio, en general respecto de ellas, de las actividades a que se refieren los 
apartados anteriores.

2. Corresponden a los arquitectos técnicos todas las atribuciones pro
fesionales descritas en el apartado primero de este artículo, en relación a su 
especialidad de ejecución de obras, con sujeción a las prescripciones de la 
legislación del sector de la edificación.

La facultad de elaborar proyectos descrita en el párrafo a), se refiere a 
los de toda clase de obras y construcciones que, con arreglo a la expresada 
legislación, no precisen de proyecto arquitectónico, a los de intervenciones 
parciales en edificios construidos que no alteren su configuración arquitec
tónica, a los de demolición y a los de organización, seguridad, control y 
economía de obras de edificación de cualquier naturaleza. ,

3. Corresponden a los ingenieros técnicos de Obras Públicas todas las 
atribuciones profesionales descritas en el apartado primero de este artículo, 
en relación a sus especialidades respectivas, con sujeción en cada caso a las 
prescripciones de la legislación reguladora de las obras públicas.

4. Además de lo dispuesto en los tres primeros apartados de este ar
ticulo, los arquitectos e ingenieros técnicos tendrán igualmente aquellos 
otros derechos y atribuciones profesionales reconocidos en el ordenamiento 
jurídico vigente, asi como las que sus disposiciones reguladoras reconocían 
a los antiguos peritos, aparejadores, facultativos y ayudantes de ingenieros.

Las atribuciones profesionales que en la presente Ley se reconocen a los 
arquitectos e ingenieros técnicos corresponderán también a los antiguos 
peritos, aparejadores, facultativos y ayudantes de ingenieros, siempre que
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hubieran accedido o accedan a la especialidad correspondiente de la arqui
tectura o ingeniería técnica conforme a lo dispuesto en la normativa que 
regula la utilización de las nuevas titulaciones.
Artículo tercero

Las atribuciones a que se refiere la presente Ley se ajustarán en todo 
caso en su ejercicio a las exigencias derivadas de las directivas de las Comu
nidades Europeas que resulten de aplicación.
Artículo cuarto

Cuando las actividades profesionales incluidas en los artículos anterio
res se refieran a materias relativas a más de una especialidad de la arquitec
tura o ingeniería técnicas, se exigirá la intervención del titulado en la espe
cialidad que, por la índole de la cuestión, resulte prevalente respecto de las 
demás. Si ninguna de las actividades en presencia fuera prevalente respecto 
de las demás, se exigirá la intervención de tantos titulados cuantas fuesen 
las especialidades, correspondiento entonces la responsabilidad a todos los 
intervinientes.

Disposición adicional
Lo establecido en la presente Ley no será directamente aplicable a los 

arquitectos e ingenieros técnicos vinculados a la Administración pública 
por una relación de servicios de naturaleza jurídica administrativa, los 
cuales se regirán por sus respectivas normas estatutarias.

Disposiciones finales

Primera. 1. Se autoriza al Gobierno para desarrollar reglamenta
riamente lo establecido en la presente Ley.

2. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 11 de 1983, de 25 
de agosto, de Reforma Universitaria, el Gobierno modificará las especiali
dades a que se refiere el articulo 1.2 de esta Ley en atención a las necesida
des del mercado, a las correspondientes variaciones en los planes de estudio 
de las Escuelas Universitarias y a las exigencias derivadas de las directivas 
de las Comunidades Europeas.

3. El Gobierno remitirá en el plazo de un año a las Cortes Generales 
un proyecto de Ley de Ordenación de la Edificación, en el que se regularán 
las intervenciones profesionales de los técnicos facultativos conforme a lo 
previsto en el número 2 del artículo 2 de esta Ley y de los demás agentes que 
intervienen en el proceso de la edificación.

Segunda. Conforme a lo previsto en el número 3 del artículo 2 de la 
presente, por ley se regularán las intervenciones profesionales de los inge
nieros técnicos de Obras Públicas cuando se trate de carreteras, puertos, 
ingeniería de costas, infraestructura de centrales energéticas y de ferrocarri
les, presas y obras hidráulicas.

Tercera. El Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados un pro
yecto de ley por el que se regularán las atribuciones profesionales de los 
técnicos titulados del segundo ciclo.

Cuarta. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango sobre atribuciones profesionales de ingenieros y arquitectos técnicos 
se opongan a lo establecido en la presente Ley, que entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado".

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y 

hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a I de abril de 1986. — Juan Carlos R. — 

El presidente del Gobierno, Felipe González Márquez.

(Del "BOE” núm. 79, de fecha 2 de abril de 1986.)

Núm. 21.457

REAL DECRETO-LEY 1 de 1986. de 14 de marzo, de medidas urgentes 
administrativas, financieras, fiscales y laborales.

X partir del 1 de enero de 1986, la economía española se ha visto 
sustancialmente afectada por nuestra adhesión a las Comunidades Euro
peas. Esta adhesión provocará, como efectos más destacados, la creciente 
liberalización de ampliación de mercados y la posibilidad de una mejor 
asignación de recursos a efectos de generar un incremento del crecimiento y 
bienestar. Las oportunidades que la adhesión a las Comunidades abre a 
nuestra economía deben ser aprovechadas. Por ello, las orientaciones de la 
política económica deben orientarse a facilitar una respuesta ágil mediante 
la creación del entorno institucional adecuado desde los primeros momen
tos de la incorporación.

Con este objetivo, el presente Real Decreto-ley contiene medidas admi
nistrativas, fiscales, financieras y laborales tendentes a subvenir las necesi
dades actuales de nuestra Administración, economía y finanzas, en el con
tinuado esfuerzo de modernización y plena integración en Europa. 
Necesidad que es, por sí misma y por los fines a que los medios de reme
diarla sirven, urgente e inmediata, a fin de aprovechar las oportunidades 
que existen. .

Las medidas administrativas que se contemplan en este Real Decreto- 
ley persiguen una doble finalidad. De un lado, simplificar los trámites 

administrativos de creación, instalación, traslado y ampliación de empre
sas, medidas inspiradas en el principio de eficacia en la actuación de la 
Administración Pública, declarado en su día norma jurídica obligatoria por 
la Ley de Procedimiento Administrativo, a la que el artículo 103.1 de a 
Constitución ha venido a dar un respaldo constitucional expreso; paralela
mente, remover aquellas trabas que, con independencia de sus efectos 
recaudatorios, se consideran obstáculos entorpecedores para una moderna 
gestión burocrática y para el establecimiento de un adecuado clima e 
relaciones con los ciudadanos.

Dentro del primer grupo de medidas, el Real Decreto-ley hace una 
aplicación del silencio administrativo positivo, limitada en su ámbito fun
cional a aquellos procedimientos en los que la necesidad de una actuaci 
administrativa eficaz y plena de garantías para los particulares es m 
intensa y viene significada, además, por el hecho de su obligado contraste 
con los procedimientos homólogos que se llevan a cabo en otros paise1* 
europeos integrados con el nuestro en una misma área comunitaria.

Estas normas se dictan como ensayo previo a la revisión del Proce 
miento administrativo general y tienen el carácter de legislación básica 
procedimiento administrativo común, conforme al artículo 149.1.18 de a 
Constitución. * vi

Las medidas fiscales tienen por objeto mitigar, en el impuesto sobre , , 
renta de las personas físicas, el gravamen de plusvalías debidas exclusiva^ 
mente a la inflación, adecuando la presión fiscal que soportan estas rentas 
la revalorización real de los activos que las generan, para lo que se establee 
un sistema de corrección de variaciones patrimoniales, mediante la “jac* 
de coeficientes de actualización variables en función del año de adquisicio 
de los elementos patrimoniales transmitidos, siguiendo la linea iniciada p 
anteriores leyes de presupuestos. . .

Continuando con la adaptación del sistema financiero a la experienc^ 
contrastada en otros países, junto a la regulación de los Planes y Fondos 
Pensiones, cuyo proyecto de ley se aprobará en un futuro próximo, se ere 
figuras de eficacia ya contrastada.

Entre las figuras desarrolladas en otros sistemas financieros p' 
fomentar la inversión productiva, con sus efectos positivos de reían 
miento e innovación, destacan las Sociedades y Fondos de Capital-R|eS8 , 
Estas entidades reúnen características de entidad financiera y “holding 
sirven en su función de promoción y participación a la mejora de la es 
tura financiera de las empresas comprometidas en los sectores produc i 
de mayor futuro, al canalizar el ahorro y la inversión hacia ellas. ^sl 
logra una óptima asignación de recursos a los sectores industriales cuy 
desarrollo, al reforzar los factores endógenos de crecimiento y equm ' 
debe situar a nuestra economía en condiciones de competitividad. O J 
vos a cuya consecución responden las normas sobre inversiones y co 
ción en el segundo mercado, siendo promocionadas con los beneficios । 
les adecuados para fomentar su difusión y consolidación.

Las medidas laborales se mueven en la misma línea de facilitar la crea^ 
ción de un entorno institucional adecuado a mejorar las exPccta!'.V^oSe, 
crecimiento económico traducidas en la creación de empleo, procediera 
en primer lugar, a la modificación del Estatuto de los Trabaja 
mediante una importante reducción del número máximo de horas extr 
diñarías de posible realización en el año, que pasan de 100 a 80, p' 
incrementar así las expectativas de generación de empleo. ,

En segundo lugar, y con el propósito de que este número m^xim°|aS 
horas extraordinarias de posible realización anual sea utilizado P^ 
empresas, con la aceptación voluntaria de los trabajadores, de una to 
flexible que permita su realización en aquellos periodos de activida 
requieran una intensificación del trabajo de la plantilla, se procec i 
eliminación de los limites diarios y mensuales que figuraban en el Esta 
de los Trabajadores. De esta forma se establece un único tope de car 
anual, fórmula ésta que permite combinar la garantía del descanso L 
trabajadores, que se refieja en la reducción del limite anual de 
extraordinarias y el mantenimiento del descanso entre jornadas de 
horas, con la necesaria flexibilidad en la utilización del tiempo de tra íU 
el contexto empresarial. Este nuevo tratamiento del tiempo de tra^a^onl- 
completa con la regulación de la posibilidad de, mediante acuerdo. 
pensar las horas extraordinarias realizadas con un tiempo de dése 
adicionales, fórmula ésta de la que pueden derivarse positivos efectos. 
sólo respecto a la reducción del tiempo de trabajo, sino del incremen 
las expectativas de colocación.

Por último, y de acuerdo con el espíritu que anima al conjunto 
medidas administrativas adoptadas en esta norma, se elimina el trám* 
visado por la autoridad laboral de los calendarios laborales y la nCtCS on
de inscripción previa de los trabajadores en la oficina de empleo corres! , 
diente cuando se lleven a cabo convocatorias públicas para celebrar 
bas objetivas de acceso a las mismas. En este caso, bastará que la crnPaly 
comunique previamente la convocatoria al INEM, así como las con 
ciones una vez efectuadas las pruebas.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu 
del día 14 de marzo de 1986, en uso de la autorización concedida e 
artículo 86 de la Constitución,
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Dispongo:
CAPITULO PRIMERO

Simplificación de trámites administrativos relativos a empresas 
y supresión de reintegros

Articulo l.o Las licencias y autorizaciones de instalación, traslado o
lación de empresas o centros de trabajo se entenderán otorgadas por 

Sl enci° administrativo positivo, sin necesidad de denuncia de mora, trans- 
curndo el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de presentación de la 
o icitud, salvo que previamente tuvieran establecido un plazo inferior, 
icmpre que los interesados presenten sus peticiones debidamente docu- 

d e,nt^as y ^slas se ajusten al ordenamiento jurídico. La resolución expresa 
a Administración podrá especificar el alcance de la autorización conce- 

1 ay los requisitos y condiciones de ésta, dentro de los limites fijados por 
°L enam*ento jurídico y la solicitud del interesado.

tiv on,*nuará siendo de aplicación el régimen general del silencio nega- 
las°¡ COn^?rmc a* artículo 94 de la Ley de Procedimiento Administrativo, a 
á 'c.000'35 y autorizaciones incluidas en el ámbito de aplicación del 

rra o anterior, en las materias señaladas en el anexo de este Real 
uecreto-ley.
PúbL” 2 U ■ L°S particulares Podrán solicitar de la Administración 
recib'03' 3 elcclos ‘nf°rmativos, y ésta deberá entregar el oportuno acuse de 
auto ° a qUC conste la fecha de presentación de su petición de licencia o 
, orizac|ón, la normativa por la que se rija ésta y el régimen de aplicación 

del silencio administrativo.
tado$rt 3 ° QUeda suPrimido el impuesto sobre actos jurídicos documen- 
ante iqUerraVa *as *nslanc'as y documentos que los particulares presenten 
funci 3S °. nas Públicas, las certificaciones expedidas por autoridades o 
y p nari°s a instancia de parte y las autorizaciones, licencias, concesiones 
' Art’5^^^l^didos por autoridades administrativas.
tivo la •' Sa*vo el escrito de iniciación del procedimiento adminístra
los mL S Comun*cac*ones entre los particulares y la Administración, y ésta y 
la que mOS’ P°dran real*zarse por vía telegráfica, télex o cualquier otra de 
garantí qU!tlc conslancia por escrito, siempre que ofrezcan las debidas 
su case)35 | e autcn.t*.c*dad, en especial en las notificaciones, y se adapten, en 
especiaie3 °S rec*uis‘tos sc ex>jan en los procedimientos administrativos 

Art. 5,ocomún t $e cons’deran normas de procedimiento administrativo 
conseci lctadas a* amparo del artículo 149.1.18 de la Constitución y, en 
•os 1 2 ap*‘cah*es Por todas las Administraciones Públicas, los artícu- 
Real Decret C| *3 d‘sPos'c'°n transitoria primera del presente

parado 6 a * Queda suprimido el requisito de la previa autorización 
Prosegu°Ce| Cr 3 *a ,apcrtUra dc un centro de trabajo o para reanudar o 
transform OS Irabaj°s desPués de efectuar alteraciones, ampliaciones o 
refundid1113^101168 Je 'mportancia’ previsto en el artículo 187.1 del texto 
2.065 de'ío^ 3 ^encra* de 'a Seguridad Social, aprobado por Decreto 

" En 0 4’ de 30 de mayo.
,raba'|lo3oClian|te' la comunicación de la apertura del centro de
gustados - |C a rcanudac*dn de los trabajos debidamente documentados y 
autorid d3| l’rdcnam’cnto jurídico, dentro de los treinta días siguientes, a la 
Pecció^d T ora*,comPelenle- quien la pondrá en conocimiento de la Ins- 
nio de la At t  i a"*° y Se8uridad Social a los efectos previstos en el Conve- 

2 ra de 11 de julio de 1947.
lOs y datomÍn'SlrO dC Irabajo y Seguridad Social determinará los requisi- 
Comuniear ^Ue.el empresario debe declarar y cumplimentar al efectuar la 

Art 7Co°nAde aPertUra Prevista en el número anterior.
de 10 de m A ereclos de lo dispuesto en el artículo 16.1 de la Ley 8 de 1980, 
empresa^arlicul° 42'1 de la Lcy 51 de 1980. de 8 de octubre, las 
rías públí: ° r‘in conIratar directamente cuando lleven a cabo convocato- 
Pre que tra^-CC*ebrar Pruebas objetivas de acceso a las mismas, siem- 
ción de la prueba3” m3S dC dias desde *a convocatoria hasta la celebra- 

f-ey 51 dTl9X0°3 C<eclos dc lo regulado en el artículo 44.2 de la precitada 
l°ria al 1NEM ^UC la emPresa comunique previamente la convoca- 
efectuadis i- ■ ’ eb*end0 comunicar asimismo las contrataciones, una vez 

Art 8 “ s pru®bas' a la oficina de empleo correspondiente. ■
queda reda,. n“mero 4 del articulo 34 del Estatuto de los Trabajadores 

«An | d° dC 3 Siguicnte forma:
debiendo3ex6"10 SC claborará Por la empresa el calendario laboral, 
centro deponerse Un ejemplar del mismo en un lugar visible de cada 

iraDajo.»

CAPITULO II
Horas extraordinarias

Trabajador» E* parrafo 3 del número 2 del articulo 34 del Estatuto de los 
"Con a qUCda redaclado de la siguiente forma:

Podrán repjupendencia de lo antcs dicho, en los convenios colectivos 
ordinaria d» . rs^Jornadas anuales respetando el limite que para la jomada 
dculo.» rabaJO efectivo se establece en el siguiente párrafo de este ar-

Art. 10. Los números 1 y 2 del artículo 35 del Estatuto de los Trabaja
dores quedan redactados de la siguiente forma:

«1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias cada hora de 
trabajo que se realizase sobre la duración máxima de la jornada ordinaria 
de trabajo, fijada de acuerdo con el artículo anterior. Mediante convenio 
colectivo o, en su defecto, contrato individual, se optará entre abonar las 
horas extraordinarias con un incremento que en ningún caso será inferior al 
75 % sobre el salario que correspondería a cada hora ordinaria o compen
sarlas por tiempos equivalentes de descanso retribuido incrementados al 
menos en el porcentaje antes indicado. ,

2. El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta 
al año, salvo lo previsto en el número 3 de este artículo. Para los trabajado
res que por la modalidad o duración de su contrato realizasen una jornada 
en cómputo anual inferior a la jornada general en la empresa, el numero 
máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma proporción 
que exista entre tales jornadas.

El Gobierno podrá suprimir o reducir el número máximo de horas 
extraordinarias por tiempo determinado, con carácter general o para cier
tas ramas de actividad o ámbitos territoriales, para incrementar las oportu
nidades de colocación de los trabajadores en paro forzoso.» ,

CAPITULO III
Corrección monetaria de variaciones patrimoniales

Art. 11. En las transmisiones realizadas desde I de enero hasta 31 de 
diciembre de 1986 de bienes o elementos patrimoniales adquiridos con mas 
de un año de antelación a la fecha de aquéllas, los posibles incrementos o 
disminuciones de patrimonio a que se refiere el articulo 20 de la Ley 44 de 
1978, de 8 de septiembre, se calcularán aplicando al valor de adquisición de 
los bienes transmitidos, determinado conforme a las normas del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas, los coeficientes de actualización 
siguientes:

Momento de la adquisición del bien o elemento patrimonial:
Con anterioridad al 
En el ejercicio 1979 
En el ejercicio 1980 
En el ejercicio 1981 
En el ejercicio 1982 
En el ejercicio 1983 
En el ejercicio 1984 
En el ejercicio 1985

2,00 
1,765 
1,564 
1,399 
1,256 
1,149 
1,060

1,00

1 de enero de 1979

Periódicamente, en las leyes de presupuestos se adaptarán los coeficien
tes de actualización a las variaciones monetarias.

CAPITULO IV
Sociedades y Fondos de Capital-Riesgo

Art. 12. 1. Las Sociedades de Capital-Riesgo son sociedades anóni
mas cuyo objeto exclusivo es la promoción o fomento de sociedades no 
financieras mediante participación temporal en su capital.

2. Los Fondos de Capital-Riesgo son fondos patrimoniales adminis
trados por una sociedad gestora, con el concurso de un depositario, que 
tendrán el mismo objeto exclusivo que el definido en el número 1.

Art 13 I El capital social suscrito de las Sociedades de Capital- 
Riesgo ascenderá a un mínimo de 200 millones de pesetas. Será necesario el 
desembolso de. como mínimo, el 50 % en el momento de su constitución. 
El resto deberá desembolsarse dentro de un plazo de tres años.

2. El patrimonio inicial de los Fondos de Capital-Riesgo sera, a 
menos, de 275 millones de pesetas.

3. El número de accionistas de las Sociedades de Capital-Riesgo no 
podrá ser inferior a cinco. Igual limite regirá para el número de participes 
en los Fondos de Capital-Riesgo. A efectos de computar estos limites no se 
tomarán en consideración a otros accionistas o participes interpuestos. A 
estos efectos se consideran personas o entidades interpuestas:

a) Las entidades que pertenezcan al mismo grupo. Se entiende por 
grupo de sociedades el definido en la Ley 46 de 1984, de 26 de diciembre, 
reguladora de las instituciones de inversión colectiva.

b) Los consejeros, administradores o directores de cualquiera de los 
accionistas o participes, asi como los cónyuges, ascendientes o descendien
tes de cualquiera de ellos. .

La participación de cualquier socio o participe de las Sociedades o 
Fondos no podrá rebasar el 20 % del capital social o, en su caso, del 
patrimonio del Fondo.

Estas limitaciones no afectarán a los accionistas o participes que sean 
entidades públicas o entidades oficiales de crédito o empresas publicas.

Art. 14. El 75 %, como mínimo, del activo de las Sociedades y fondos 
de Capital-Riesgo se materializará en acciones o participaciones de socie
dades que no reúnan los requisitos mínimos previstos en el articu o . e 
Reglamento de las Bolsas Oficiales de Comercio, sin que la participación en 
cada una de ellas sea inferior al 10 % ni superior al 30 % del capital e as 
mismas. La participación máxima no podrá ser superada por la participa
ción indirecta en las sociedades del mismo grupo, entendiéndose como tal el 
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definido en la normativa reguladora de las instituciones de inversión 
colectiva.

Art. 15. 1. Las Sociedades y Fondos de Capital-Riesgo se constitui
rán. previa autorización administrativa, en escritura pública, y se inscribi
rán en el Registro Mercantil y en el especial administrativo que se crea en el 
Ministerio de Economía y Hacienda.

2. Las denominaciones de “Saciedad de Capital-Riesgo” y de “Fondo 
de Capital-Riesgo" serán privativas de los constituidos conforme al pre
sente Real Decreto-ley.

Art. 16. 1. La constitución, aumento de capital y la fusión de estas 
. sociedades y fondos gozarán de una reducción del 99 % en la base imponi

ble del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentales.

2. En materia del impuesto sobre sociedades, las Sociedades y Fondos 
de Capital-Riesgo tributarán conforme al régimen general, con las siguien
tes especialidades:

a) Deducción por dividendos del 100 %, cuando tales dividendos pro
vengan de acciones que no reúnan los requisitos mínimos previstos en el 
articulo 32.del Reglamento de las Bolsas Oficiales de Comercio, y cual
quiera que sea el grado de participación sobre la entidad que distribuya los 
referidos rendimientos.

b) Deducción de la cuota de acuerdo con lo establecido en el número 8 
del articulo 26 de la Ley 61 de 1978, de 27 de diciembre, del impuesto sobre 
sociedades, con aplicación de la siguiente escala de coeficientes, según el 
año de enajenación computado desde el momento de la adquisición: ■

I) Dentro de los tres primeros años, el 0,75.
II) Dentro del cuarto y quinto años, el 0,99.
III) Dentro del sexto, séptimo y octavo años, el 0,95.
IV) En el noveno año, el 0,75, y
V) En el décimo año, el 0,50. .
A partir del décimo año no se aplicará deducción alguna.
Art. 17. Las Sociedades y Fondos de Capital-Riesgo podrán cotizarse 

en el Segundo Mercado de las Bolsas Oficiales de Comercio cuando éstos se 
establezcan y una vez inscritas en los registros oficiales a que se refiere el 
articulo 15.

Art. 18. El incumplimiento de las condiciones y requisitos estipulados 
en el presente texto determinará la exclusión de la sociedad o fondo del 
registro especial administrativo creado al efecto, con la pérdida de los 
beneficios fiscales de los que hubiera disfrutado, de los contemplados en los 
artículos 16 y 17 de esta norma, e ingreso, en su caso, del importe no 
prescrito, con los intereses de demora correspondientes.

Art. 19. Podrán sersociedades gestoras y depositarios de un Fondo de 
Capital-Riesgo cualesquiera entidades que cumplan los requisitos estable
cidos en el capítulo III de la Ley 46 de 1984, de 26 de diciembre, reguladora 
de las Instituciones de Inversión Colectiva.

Art. 20. Corresponde al Ministerio de Economía y Hacienda el desa
rrollo de la normativa, vigilancia, inspección, control y sanción sobre las 
Sociedades y Fondos de Capital-Riesgo.

CAPITULO V
Activos cotizados en el Segundo Mercado de las Bolsas Oficiales de Comercio

Art. 21. Los títulos y participaciones cotizados en el Segundo Mer
cado de las Bolsas Oficiales de Comercio, cuando éstos se constituyan, 
serán aptos, según su naturaleza, para dar derecho a los beneficios fiscales 
atribuidos a los valores con cotización en Bolsa y servirán como activos 
para el cumplimiento de las obligaciones de inversión obligatoria de los 
intermediarios financieros, en las condiciones establecidas en la normativa 
específica.

Disposición Jinal

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publi
cación en el “Boletín Oficial del Estado".

. Disposiciones transitorias
Primera. — El régimen contemplado en el artículo l.° será de aplica

ción, en su caso, en las Administraciones Públicas distintas de la Adminis
tración del Estado, a todas las instancias y solicitudes que se les presenten a 
partir del 1 de julio de 1986.

Segunda. — El régimen contemplado en el artículo 2.° será de aplica
ción a todas las instancias y solicitudes que se presenten o reiteren a partir 
de la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley.

Disposición adicional
Se autoriza al Gobierno y a los ministros, en sus respectivos ámbitos de 

competencias, para dictar las normas que sean necesarias para la aplicación 
y desarrollo de lo previsto en el presente Real Decreto-ley.

Disposición derogatoria
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se 

opongan a lo prevenido en el presente Real Decreto-ley.
Dado en Madrid a 14 de marzo de 1986. —■ Juan Carlos R. — El 

presidente del Gobierno, Felipe González Márquez.
(Del "BOE" núm. 73. de fecha 26 de marzo de 1986.)

Ministerio de Justicia Núm. 21-458

REAL DECRETO 607 de 1986, de 21 de marzo, de desarrollo de la directiva 
del Consejo de las Comunidades Europeas de 22 de marzo de 1977. encam*" 
nada a facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios de l°s 
abogados.
La directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 77/249/CEE. dc 

22 de marzo de 1977, encaminada a facilitar el ejercicio efectivo de la l¡brC 
prestación de servicios por los abogados tal y como ha sido modificada Polj 
el acta de adhesión de 1979 y por el anexo I, en relación al articulo 26 de 
acta dc adhesión de España, exige la introducción en nuestro ordenamient° 
jurídico de determinadas modificaciones. .-j .

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Justicia, de acuerdo con e 
Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 21 de marzo de 1986,

Dispongo: "
Artículo l.° Los abogados nacionales de los Estados miembros de las 

Comunidades Europeas establecidos con carácter permanente en aquel 
podrán desarrollar libremente en España, en régimen de prestación ocaS1° 
nal de servicios, actividades de abogados en las condiciones que se regu - 
en los artículos siguientes. Los abogados visitantes no podrán abrir despa 
cho en España. •

Art. 2.° Por “abogado" se entenderá toda persona facultada Pa 
ejercer sus actividades profesionales, bajo alguna de las denominado11 • 
siguientes:

Alemania: Reschtsanwalt.
Bélgica: Avocat/Advocaat.
Dinamarca: Advokat.
Francia: A vocal.
Grecia: Dikigoros.
Irlanda: Barrister, Solicitor.
Italia: Avvocato.
Luxemburgo: Avocal-Avoué.
Países Bajos: Advocaat.
Reino Unido: Advócate, Barrister, Solicitor.
Portugal: Advogado. con1'Art. 3.a 1. La prestación ocasional de servicios de abogado 

prende la consulta, el asesoramienlo jurídico y la actuación en juicio.
2. Los profesionales a que se refieren los artículos anteriores 

podrán desempeñar cometidos que entrañen el ejercicio de una fu11 
pública o que sean incompatibles con el carácter ocasional de sus serVlgea|

Art. 4.a Las personas a que se refiere el articulo 1.a de este 
Decreto harán uso dc su titulo profesional expresado en la *cD8uaofe, 
Estado de que proceden, con indicación del Colegio u organización Pr 
sional del que dependen, sin utilizar el título profesional de "aboBatl°|(ca|

Art. 5.a I. Para la prestación de servicios a que se refiere este 
Decreto, los abogados visitantes deberán presentarse al decano de la • 
de Gobierno del Colegio de Abogados correspondiente al territorio en 
hayan de prestarlos, que dirigirá oficio comunicando la actuación prL a| 
dida al juez o presidente del Tribunal en que debieran de actúa1 - 
Consejo General de la Abogacía española a los efectos previstos e 
articulo 9.a y

2. El abogado visitante facilitará al decano, además de su n°m | |na. 
apellidos, el titulo profesional poseído, la dirección de su despacho ¡K 
nenie, la organización profesional a la que pertenece, su dirección dll/¡|jo 
su permanencia en España y, en su caso, el nombre, apellidos y domi 
del abogado con el que actuará concertadamente, de conformidad co 
articulo 6.a El abogado visitante facilitará, igualmente, una declarado^ 
no estar incurso en causa de incompatibilidad ni de haber sido obj^ 
sanción penal, administrativa o profesional con efectos sobre el eje 
profesional. ' t)rga-

Art. 6.a Para las actuaciones ante Juzgados o Tribunales o ante 
nismos públicos, así como para la asistencia a detenidos o presos y P^gfse 
comunicaciones con presos y penados, el abogado visitante deberá concC.[uar. 
con un abogado inscrito en el Colegio en cuyo territorio haya de ac 
quien responderá frente al órgano jurisdiccional u organismo

Art. 7.a I. Las actividades relativas a la representación y |a$ 
ante órganos jurisdiccionales y organismos públicos se ejercerán jer 
mismas condiciones que los abogados españoles, con exclusión de cu- 
condición de residencia o colegiación en España, respetando laS cn a| 
profesionales españolas, sin perjuicio de las obligaciones que incum 
profesional en el Estado de origen. . (ante

2. Para el ejercicio de las restantes actividades, el abogado 
quedará sometido a las condiciones y reglas profesionales del sea 
miembro dc origen sin perjuicio del respeto de las reglas, cualquiera ú |a 
su fuente, que rigen la profesión en España, especialmente las que reg 
incompatibilidad entre el ejercicio de las actividades de abogado 
otras actividades, el secreto profesional, las relaciones de compañe"^^fe- 
prohibición de asistencia por un mismo abogado a partes que tenga1’ , s¡ 
ses opuestos y a la publicidad. Estas reglas no serán aplicables 
pueden ser observadas por un abogado no establecido en España y
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e' eierócf»6'1 qUe SU obscrvanc*a se justifique objetivamente para asegurar 
sión el re C°rrccto de *as actividades de abogado, la dignidad de la profe- 
ciones fiscales0 * 'ncompat'b'lidades y el cumplimiento de sus obliga- 

de las Con ' ? abo8ados visitantes nacionales de los Estados miembros 
aquéllos QiirUi"K‘U CS EuroPeas establecidos con carácter permanente en 
ñoles. Las sar311 some,ldos al régimen disciplinario de los abogados espa- 
llos- si imnli. LK)ncs de carácter deontológico que fuesen impuestas a aqué- 
d°s, se susiih ^/11 SUsPensibn 0 expulsión definitiva del Colegio de Aboga- 
de servicine r, lr<U1 P<11 'd P^hihición temporal o definitiva de la prestación 

An 9 e Profesionales en España.
Iibro reeisrm a E' Co.nsej° General de la Abogacía Española llevará un 
comunitario., C acluac*oncs en España de abogados visitantes de Estados 

2. Si d ' Cn re®l.men de Prestación ocasional de servicios.
de prestación^16 ,L8IS"<’ resultare que un abogado comunitario en régimen 
cinco actuación *510113,- dC scrvicios hubiere tenido en un mismo año más de 
órganos uniner^ P|? eSlonalcs anlc 1 ribunaies colegiados o de diez ante 
su actuación nim*!*1 or8anism°s administrativos, se le hará saber que 
establecimiento 303 SOmetlda a las normas que regulen el derecho de 

facilitara ln< ak°rrC4POnde al ConseJ0 General de la Abogacía española 
necesaria para oue n csPañoles establecidos en España la documentación 
inmunidades Fnr P"L an Pastar servicios en los Estados miembros de las 
sejo de dichas Con?,?6^ í" c* ^‘men a que se refiere la directiva del Con

chas Comunidades 77/249/CEE, de 22 de marzo de 1977.

$ Disposición adicional

cx'ja el desarrollo rlTi"’11 r° dc J"51'0*3 Para dictar cuantas disposiciones 
arrollo del presente Real Decreto.

g] Disposición fina!
dón en d^Bol^hi ^aí'-Ll Es^’ VÍ8°r 31 dÍ3 06 SU PUbHCa" 

^msnoVZj 21 dc ^arzo de ,986- - Juan Carlos R. - El 
= Justicia, Fernando Ledesma Bartret.

(Del B()í. núm. 78. de fecha l de abril de 1986.)

,unta Electoral Central *
^SOLUCION 1 V Iral Núm- 21.459

Aciales deflnuivm i”11-’1986 Por 1(1 (lue se declaran los resultados 
de 6 de febrero. ' ‘ re,crcndum convocado por Real Decreto 214 de 1986,

i^P'imiemo^lo^ríki"1^1' Cn SCSÍÓn celcbrada en el día de la fecha, en 
l980' d' '8 de enero '' ar,ÍCU,° ,7J de ,a Ley Orgánica 2 de 
das Por las Juntas i j, pr“ced'do a resumir, a la vista de las actas remiti- 
lC..la nación sobre h 4 - rovinc,ales' l°s resultados del referéndum 
fAían« Atlántica cnnvA'San P°litica del GobiernP en relación con la 
cbrero, resultados que son^0 PO' RCal Decreto 214 dc l986- de 6 de 

■ Número total d í i °S S18u,cnles:
^Núme'roT y CUa''°°2TÓ2V579t4Í)nUeVe mÍllOnCS

millones chtcuen,'?'1005 Cn Pr° del lCXto somctido a referéndum: 
Numero de votos . y.LUatro mil quinientos nueve (9.054.509).

■' c os mil cuatrocientos11?'11 °S Cn conlra: Seis millones ochocientos setenta 
. Númerode vnt vemtluno (6.872.421).

SCtCNúa y'lresG.127S67")DlanC°: Un mÍHÓn CÍentO vemtisiete mil seiscientos 

y cinco (19°.855¡>"’s  nulos: Ciento noventa y un mil ochocientos cincuenta

PresLLc-V ^¿m^iTd^i^RO^'h TdO .^i'0 establccido cn el artieulQ 18.1 
'dehcia, ha declarado n ’ i J 3 Elecloral Central, a través de esta 
pn c| cuadro anexo se de^ H "V*116 °S resultados expresados.

Man" 3CÍ0 del Congreso 76 6 resul,ado en cada una de las provincias.
ar,,n Martín. g 0' 26 de marzo de 1986. - El presidente. Paulino

ncacuerdoc , ELECTORAL CENTRAL
U íLí eícro' ^^ícguí.”^^ I8'' dC *a Ley Or8¡ínica 2 de 1980,

‘ Unia Electoral Ceníral dC 35 dlsl,nlas modalidades de referéndum. 
Electorales Pmvit Vi”13 aClaS rcmitidas Por 'as Juntas 

■ cíales, ha elaborado el siguiente

RESUMnpiDn Los r es u l t ad o s
Porclquese- DEL REFERENDUM

h P°li*¡S> de! Gobierno en „„ci6n 
ica, convocado por Real Decreto 214 de 1986

ue 6 de febrero

Madrid, 26 dc marzo dc 1986 

EL PRESIDENTE

Juntas Electorales 
Provinciales Electores Votantes

Votos 
en pro

Votos 
en contra

Votos 
en blanco

Votos 
nulos

Alava ................................. . . 197.796 134.851 48.145 80.211 5.432 1.063
Albacete ............................ . 261.531 152 534 92.538 44.208 13.685 2.231
Alicante ............................ .. 863.067 557.072 342.336 171.441 37.842 5.407
Almeria ............................. . 311.321 176.858 108.579 56.040 10.770 1.469
Avila ... . 150.184 84.141 39.398 31.120 11.715 1.908
Badajoz ............................. . 494.148 313.762 188.380 96.604 23.216 5.562
Baleares ............................. . 524.710 273.021 151.881 96.663 21.168 3.309
Barcelona .......................... . 3.558.565 2.290.385 1.006.947 1.160.341 107.378 15.719
Burgos ............................... . 285.066 158.797 85.520 53.694 17.875 1.708
Cáceres ............................... . 329.133 196.368 116.830 62.119 14.600 2.810
Cádiz ................................. . 716.189 426.320 296.581 108.431 18.334 2.974
Cantabria .......................... . 402.339 239.938 140.251 79.031 17 609 3.047
Castellón .. . .................. . 336.231 219.983 120.998 75.551 20.343 3.215
Ciudad Real...................... . 368.728 211.152 130.356 58.714 18.551 3.531
Córdoba ............................. . 549.682 369.874 216.144 130.098 20.143 3.677
Coruña (La)...................... . 842.056 366.649 205.511 132 207 24.540 4.39!
Cuenca ............................... . 170.119 93.983 57.350 23.932 10.717 1.984
Gerona ............................... . 369 485 221.805 87.078 117.385 14.751 2.591
Granada ............................. . 578.287 348.522 205.306 117.836 20.382 4.998
Guadalajara...................... . 115.351 66.186 35.108 21.378 8.566 1.134
Guipúzcoa ........................ . 531.388 347.447 98.820 237.386 7.891 3.350
Huelva ............................... . 312.446 184.060 121.872 50 186 10.827 1.175
Hucsca ............................... . 175.029 103.882 56.347 37.255 8.697 1.583
Jaén .................... ............... . 48 3.906 311 544 196.168 88.656 22.989 3.731
León ................................... . 427.480 224.057 132.055 67.622 21.781 2.599
Lérida ................................. . 281.747 150.300 62.729 76.167 10.113 1.291
Lugo ......... . 339.517 104.779 56.848 38.094 7.474 2.363
Madrid ............................... . 3.591.044 2.187.464 1.135.636 864.700 164.385 22.743
Málaga ............................... . 766.469 445.202 280.085 141 345 19.456 4.505
Murcia ............. .. .............. . 723.287 443.997 254.572 155.469 28.687 5.269
Navarra ............................. . 396.841 248.585 99.815 130.828 14.167 3.775
Orense ............................... . 357.874 99.046 59.806 31.763 6.273 1.203
Oviedo ............................... . 908 599 511.554 273.074 203.622 27.749 7.109
Falencia ............................. . 150.271 86.329 47.739 27.764 9.810 1.016
Palmas (Las) .................... . 518.166 299.223 116.218 166.627 13.056 3.322
Pontevedra........................ . 681.239 284.817 142.938 119.745 18.247 3.887
Rioja (La) . .................. . 202.523 121.444 69.405 39.174 11.383 1.488
Salamanca ........................ . 291.989 173.555 90.757 57.803 21.572 3.422
Santa Cruz dc Tenerife . . 485.219 257.400 125.797 114.012 13.198 3.550
Segovia............................... . 116.956 72.779 35.201 26.839 9.427 1.312
Sevilla ................................. 1.091.921 698.133 443.888 212.043 36.183 6.019
Soria ................................... . 81.665 46.032 23.634 15.632 6.138 628
Tarragona ........................ . 404.934 235.622 106.662 112.746 14.154 2.060
Teruel .. . . 125.059 68.374 37.906 21.452 8.033 983
Toledo ............................ . 367.834 224.299 136.377 (4)252 22.939 4.731
Valencia ............................. . 1.577.056 1.064.469 564.314 417.473 72.022 10.660
Valladolid ...................... 379 795 228.543 122.572 82.171 20.748 3.010
Vizcaya ............................... 914.924 593.085 189.553 382.942 16.338 4.252
Zamora .............................. . 188 003 94.857 50 757 29.606 12.441 2.053
Zat agoza ............................ . 652.273 400.819 224.387 138.901 31 842 5.689

Ceuta .......................... 43.139 17.755 12.259 4.100 1.250 146
Melilla .......................... 32.913 15.103 11.072 3.042 786 203

TOTALES .................... 29.025.494 17.246.756 9.054.509 6.872.421 1.127.673 :191.855

(Del "ROE" núm. 79. de fecha 2 de abril de 1986.)

SECCION TERCERA
Diputación General de Aragón
COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO Núm. 18.720

Esta Comisión Provincial de Urbanismo de Zaragoza, en su sesión de 
fecha 13 de marzo de 1986, acordó aprobar con carácter previo el expe
diente dc autorización de nueva fábrica de confección en suelo no urbani- 
zable, promovido por Almunia Textil, S. A., en el municipio de La Almu- 
nia dc Doña Godina.

Durante el plazo dc los quince días hábiles siguientes a la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficia! de la Provincia estará de mani
fiesto el expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las dependencias 
dc esta Comisión Provincial de Urbanismo (Capitán Portolés, núms. 1-3, 
tercera planta, Zaragoza), pudiéndose formular por los interesados, 
durante dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo previsto por el articulo 
44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 20 de marzo de 1986. — El secretario de la Comisión, Javier 
San Gil Casadevall. — Conforme: El presidente, por delegación. Javier 
Navarro Ruiz.

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza Núm. 17.479

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Diputación Provin
cial de Zaragoza cn sesión plenaria de 21 de febrero de 1986, y dentro de la 
oferta publica de empleo de 1986, con las determinaciones propias del Real 
Decreto 2.224 de 1985, de 20 de noviembre, y demás disposiciones de 
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aplicación, se convoca concurso-oposición libre para la provisión de dos 
plazas vacantes de técnicos de Administración general, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Objeto. — Es objeto de esta convocatoria la provisión en 
propiedad, mediante concurso-oposición libre, de dos plazas vacantes de 
técnicos de Administración general, del grupo de titulación “A , de los 
señalados en el articulo 25 de la Ley 30 de 1984, que se hallan encuadradas 
en el subgrupo de igual nombre de la plantilla de funcionarios de carrera de 
esta Diputación Provincial, y a las que corresponde el nivel de proporciona
lidad 10, coeficiente retributivo 5.

No se hace reserva de turno de promoción interna por no constar la 
existencia de funcionarios de carrera de esta Diputación del grupo de titu
lación “B” que ostenten alguno de los títulos exigidos en esta convocatoria.

Segunda. Condiciones exigidas. — Para tomar parte en este concurso- 
oposición será necesario: •

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 55 en la fecha de 

terminación del plazo de presentación de instancias. A los solos efectos de 
la edad máxima se compensará el límite con los servicios prestados ante
riormente a la Administración local, cualquiera que sea la naturaleza de 
dichos servicios.

c) Hallarse en posesión del titulo de licenciado en Derecho, en Cien
cias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. , .

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi
cio de cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado 
para el desempeño de funciones públicas.

Tercera. Instancias documentadas. — Las instancias solicitando 
tomar parte en este concurso-oposición, de las que se facilitará modelo en 
las oficinas centrales, deberán presentarse en el Registro Genera! de 
Entrada de esta Diputación, de 9.00 a 13.00 horas, dentro del plazo de 
veinte días naturales, a contar del siguiente al de la publicación del anuncio 
en extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado .

Dichas instancias se reintegrarán con póliza del Estado de 25 pesetas, se 
. dirigirán al limo, señor presidente de esta Diputación Provincial y se 

acompañará a las mismas el resguardo acreditativo de haber satisfecho en 
la Depositaría provincial de Fondos los derechos de examen, que se hallan
fijados en la cantidad de 1.500 pesetas. ,

Los aspirantes que reúnan las condiciones determinadas por el Real 
Decreto 2.224 de 1985, de 20 de noviembre, es decir, que tengan prestados 
servicios a esta Diputación Provincial como contratados administrativos o 
como funcionarios interinos, con la categoria de técnico de Administración 
general, en la fecha de entrada en vigor de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, 
aunque posteriormente hayan dejado de prestarlos, o que tengan prestados 
tales servicios como contratados administrativos de colaboración temporal 
hasta una fecha posterior a la entrada en vigor de la Ley 30 de 1984, de 
2 de agosto, aunque no se continuaran prestando en ninguna de las dos 
modalidades en la fecha de entrada en vigor de la Ley 7 de 1985. deberán 
acompañar, además, certificación expedida por el señor secretario general de 
esta Diputación en la que se acrediten dichos servicios y fechas correspon
dientes, como requisito necesario, para que puedan valorarse sus méritos en 
la fase de concurso a que se refiere la base undécima.

Para ser admitidos al concurso-oposición bastará con que los aspirantes 
manifiesten en sus instancias que reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas en la base segunda de la convocatoria (referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo de su presentación).

Los aspirantes que hayan de ser objeto de la valoración de méritos 
expresada deberán formular, además, la alegación pertinente y hacer cons
tar en la propia instancia que no se hallan vinculados, en la fecha de la 
convocatoria, mediante relación de trabajo permanente a ninguna Admi
nistración pública. . . . , . . . ,

Los aspirantes que deseen participar en el ejercicio voluntario deberán 
indicar el idioma o idiomas en que hayan de ser examinados de entre los 
que figuran al final de la base sexta.

Cuarta. Admisiones y exclusiones. — Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia, en el plazo máximo de un mes, dictará 
resolución declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provin
cia, se indicará el lugar o lugares donde se encuentren expuestas las referi
das listas, concediéndose el plazo de diez días para reclamaciones.

' La Presidencia resolverá las reclamaciones que puedan presentarse y 
hará pública su resolución en el tablón de edictos del Palacio provincial.

Quinta. — Tribunal calificador. — El tribunal calificador del concurso- 
oposición estará integrado de la forma siguiente: ,

Presidente: El de la Corporación provincial o diputado en quien delegue. 
Vocales: Un representante del Profesorado Oficial, designado por el 

Instituto de Estudios de Administración Local; un representante del Cole
gio Oficial correspondiente de la Comunidad Autónoma, o, de no haberlo, 
un representante de la Diputación General de Aragón; el secretario genera 
de la Corporación provincial, y un funcionario de carrera, designado por el

presidente de la Corporación, a propuesta del comité de personal de 

misma. . . . _„|V0 qu6
Secretario: El oficial mayor de la Diputación Provincial, sai 

recabe para si tal función el secretario de la misma. r(.snecti-
La designación de los miembros del tribunal incluirá la de sus 

vos suplentes. _ de
El tribunal, que no podrá constituirse ni actuar sin la asistenu 3 

de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, en su caso,^ 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los a 
necesarios para el buen orden del concurso-oposición en lo que n 
* La composición del tribunal se hará pública en el Boletín 0,Kia*^tC\o 

Provincia y en el tablón de edictos provincial, para conocimiento y 
de posibles recusaciones. concuf3

Los miembros del tribunal, a excepción de aquellos en quiei jbirán 
la condición de diputados o funcionarios de esta CorPo^’on’.P4dejui
las dietas de asistencia que señala el Real Decreto 1.344 de 198 , 
para tribunales de la categoría primera. jecc^11

Sexta. Procedimiento de selección. — El procedimiento de ^^0?' 
de los aspirantes admitidos constará de las dos fases siguientes, 
oposición. mérito5 56

Séptima. Fase de concurso. — En la fase de 
valorarán únicamente los servicios efectivos prestados a es ^ntaCión 
Provincial hasta el día de la fecha de terminación del plazo de p 
de instancias, que reúnan las condiciones que se expresan ci 
tercero de la base tercera y que hayan alegado y acreditado
según se indica en dicha base.

Octava. Fase de oposición. 
— La fase de oposición constara de

df
d<

siguientes ejercicios: , ^„eistirá en
1. Primer ejercicio. — De carácter obligatorio, que cons 

sarrollar por escrito durante un período máximo de dos horas,1 deCelí' 
carácter general determinado por el tribunal inmediatamente an «a a 
brarse el ejercicio y relacionado con el programa que se acó [en¡cnd‘1 
convocatoria, aunque no se atenga a epígrafe concreto del nnsn i 
los aspirantes amplia libertad en cuanto a su forma de exposici ^claí' 

En este ejercicio se valorará la formación general uniyersi '¡¿g pd' 
dad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la ap 
sonal del aspirante y su capacidad de síntesis. drálu8aí<

La lectura del ejercicio por los opositores será pública y e 
los días y horas que oportunamente señale el tribunal. aue consol

2. Segundo ejercicio. — De carácter obligatorio, q naS ext^ , 
exponer oralmente, en un periodo máximo de una hora, seis |aco|'\^, 
dos a la suerte de entre los comprendidos en el programa anc■x^^ admin*' 
catoria: uno de Derecho político y constitucional; uno de uc un0 a 
trativo; uno de economía política; uno de Derecho ma ¡gipe618 
Derecho administrativo local (parte general), y uno de DcreclK’

1 La realización de las pruebas de este ejercicio será pubhc v
Se valorarán los conocimientos sobre los temas expues ‘^^utos , 

desarrollados los dos primeros temas, o transcurridosnT^actuaci011 
exposición, el tribunal apreciara deficiencia notoria en cjcio. - 
aspirante, podrá invitar a éste a que desista de continuar e J a| po° 

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, c pCdi 
dialogar con el aspirante sobre materias objeto de os m á tcn 
cualesquiera otras explicaciones complementarias. El día g 
una duración máxima de quince minutos. ge

3* Tercer ejercicio. — De carácter igualmente obliga < • consi5d¡)i 
liará por escrito, durante un período máximo de cuatro sObrc jd 
en la redacción de un informe, con propuesta de reso' antcs lfi 
supuestos prácticos que planteará el tribunal inmedia • iaS d 
comienzo del ejercicio, relativos a tareas’admimstraiiv - e 
funciones asignadas al subgrupo. en 1° ‘

Durante el desarrollo de esta prueba los ?°rjsPrÚde,,Cl‘' 
momento, hacer uso de los textos legales, colecciones de J • 
libros de consulta de los que acudan provistos. d de r3 yt1

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la cap |USionc ' 
nio, la sistemática en el planteamiento y formulación e L ab|C. 
conocimiento y adecuada interpretación de la normativ . p

4, Cuarto ejercicio. — De carácter voluntario, qUC ^°extoSe*e^ 
traducción directa, sin ayuda de diccionario, de uno o vari 
por el tribunal, en inglés, francés o alemán.

Novena. Orden de actuación. — El orden de llama"ll^cts se í" 
de los aspirantes admitidos en los ejercicios correspo ^ira “y 
por orden alfabético de apellidos, que se iniciara po Esiad 
armonía con lo señalado por la resolución de la Secre 
Administración Pública de 11 de febrero de 1986.

Décima. Comienzo y desarrollo de la fase de oPoslcltnnscUrrí^ 
cios de dicha fase no podrán comenzar hasta que hayan r convoCatt’ 
meses desde la publicación del extracto de anuncio de es 
el “Boletín Oficial del Estado".
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iez dias antes, al menos, de comenzar el primer ejercicio, el tribunal 
* nundará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del 

a acio provincial el dia, hora y lugar en que habrá de efectuarse aquél.
os aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 

librC° $a*V0 casos de fuerza mayor, debidamente justificados, que apreciará 
^emente el tribunal. Este podrá requerir en cualquier momento a los 

Posüores para que acrediten su personalidad.
^cimoprimera. Calificación del concurso-oposición:

ment l 3Se concurso- ~ En la fase de concurso se valorarán única- 
cual 1 °S mer'tos, a quc se refiere el párrafo tercero de la base tercera, los 
esta F)Se Caliricarán a razón de 0,20 puntos por mes de servicios prestados a 
ton! 'putacion" M^e reúnan las condiciones establecidas, siempre que el 
com C pu"tos dc la fase de oposición (ejercicios obligatorios) fuere de 30, 
«nm sucede en esta convocatoria.
serví '1 n*n^“n caso *a puntuación que pueda obtenerse por valoración de 
alcanCI°S P°dr^ $er supcr*or al % del máximo total de puntos que pueda 

t ^arsc en las Pruebas selectivas obligatorias.
cada" i? PU.nt°s as‘ obtenidos se aplicarán consuntivamente por el tribunal a 
que s• ° C °S c-*crc'c‘os obligatorios de la fase de oposición, de forma tal 
alcanzaSUmCn 3 *°S oblen'dos cn la calificación de éstos los necesarios para 
catnrin r’ Cn SU caso’la Puntuación mínima que se establece en esta convo- 

, para poder superar cada uno de los mismos.
citados pUnl,°s quc no hayan necesitado los aspirantes para superar los 
estahlcr»JeriCICI?S Se comPularán para la puntuación final, a efectos de

U °r dermi,ivo de aprobados.
horas3am dc los méritos deberá haber finalizado cuarenta y ocho 
Con la r-.iir a n?enos' del inicio dc las pruebas selectivas, y se hará pública 

B) i r,cac,on del primer ejercicio.
fase de on?6 d-C Op°sic*ón- ~ Los ejercicios obligatorios que integran la 
s>endo el m 7 ellminat°rios, y se calificarán de cero a diez puntos, 
ellos la nn >na -S °S asP'rantes que no hayan obtenido en cada uno de 

s a puntuación mínima de cinco puntos.
TodJo<C|7° Xl,llH'tar*° se calificará de 0 a 0,30 puntos por idioma. 

secretario 7 nnt"l1 rOS dcl tr‘bunal tendrán voz y voto, a excepción del 
l a ' ^Ue .cndr^ solamente voz. .

uposición'ven^1-*11 |dC eada asp*ranle en l°s diferentes ejercicios de la fase de 
otorgadas n 1 í'* 1 etermmada por la media aritmética de las calificaciones 
asistido ahí °S micmbros del tribunal con derecho a voto que hubieren 

suma de las 11 lmdl de*icondurso-°posición vendrá determinada por la 
más la otori>-uh Udclones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición, 
de ésta los nunt 't,lllcncs corresponda, cn la fase de concurso, deduciendo 
mínimas de los °S ya ap lcad°s. en su caso, para obtener las puntuaciones 
empate el ob*'8atorios de la fase de oposición. En caso de

l)CCH1 . SC cslablecerá atendiendo a la mayor edad de los aspirantes. 
y PfesenricÚHi"^3 i Rclacion de aprobados, propuesta de nombramiento 
Concurso.oposición dP7UkCnl?S Terminada la calificación final del 
Provincial la r-h . ’ "'llna ffbl'oará en el tablón de edictos del Palacio 
Puntuación finai^'i"1 C IOS asP*ranles quc hubieran obtenido la mayor 
Vacantesque se " C may°r a menor Puntuación, dentro del número dc 
de manera oue el mSV°Ca’ I 7° scran’ cn definitiva, los únicos aprobados, 
das, consideránd ""r r° C C CStOS n° podra exceder del de plazas convoca-

DipuS^ 7 reStantCS’ ^rmulando ante la Excelcnti- 
Correspondiente ' nCI3 1 C ¿arag°za *a propuesta dc nombramiento 

diputación (Secdón deUpStOS pr¡;sen,arán en la Secretaria General dc dicha 
contar dcl siguienn- ■ i t"lsona 1 dentro dcl plazo de veinte dias naturales, 
relación final de mr > V qi'C SC elcctúe la publicación expresada dc la 
nes exigidas quetnn ! 3 °S’ OS documentos acreditativos de las condicio- 

a) c r siguientes:
Por el Registro Cid? tXlra^l.°’ de la partida dc nacimiento, expedida

b) Dec V c.orresPondiente.
^esPonsabilidadUno hI7íd=?dP°r Cl m7CSado Cn la quc manificste. bajo su 
del servicio del Estado d • i a |eparado mediante expediente disciplinario 
tración local, ni hallarse inh 'h dm'nis‘ración autonómica o de la Adminis- 
R c) Copia á nt cada I r ° Para C' dc funcioncs púb"^- 
5dad=loriginarpar^ (.qUC dcbcrá presentarse acompa- 
cn esta convocatoria o < <.rCtTCJO del litul° correspondiente dc los exigidós 
nadSi í(;V,Crechos para su ex^ y justificante de haber abo

la '"echa erqu^u-rmnire^^'68?1'''"31'0^^'0 posterioridad a 
Justificarse el momento en , P 320 7 prcsenlación de instancias, deberá 
. d) CertiEcado m C q concluycron sus estudios.

defecto físico que |e mmida T0"'111? de • n° padecer enfermedad o 
expedido por los facultativos f i ?,"ma fjerc'ci° de la función, que será 
Gracia. IVOS del Hospital Provincial dc Nuestra Señora dc

rior- y salvTcaüs deíuéría del plazo expresado en la base ante

o Podrán ser nombrados‘m/T 'V'0 prcsentaren dicha documentación, 
juicio de la respon ^fbihdad en '"i'31138 tOdaS SUS daciones, sin 
falscdad en su instancia PUd‘eran haber 'ncumdo en caso de

Decimocuarta. Toma de posesión. — Hecho el nombramiento por la 
Corporación provincial, se notificará a los interesados, quienes deberán 
tomar posesión de su cargo dentro de los treinta dias siguientes al recibo de 
la notificación. Transcurrido dicho plazo o su prórroga legal, en su caso, se 
entenderá que renuncian a la plaza.

Decimoquinta. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del tribunal, podrán ser impug
nados por los interesados en los casos y en la forma previstos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo. .

Decimosexta. Derecho supletorio. —- En lo no previsto se estará a lo 
establecido por las disposiciones vigentes de aplicación, y en particular al 
Real Decreto 2.224 de 1985, de 20 de noviembre.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 19 de marzo de 1986. — El secretario general, Ernesto García 

Arilla.

ANEXO
Parte primera. — Derecho político y constitucional

Tema 1. El Estado. — Concepto. — Elementos. — Formas de Estado.
Tema 2. Funciones del Estado. — La teoría de la división de poderes.
Tema 3. Las formas de gobierno.
Tema 4. Los partidos políticos. — El sufragio: formas y técnicas de 

articulación.
Tema 5. La Constitución. — Concepto y clases. — El Poder constitu

yente. — La reforma constitucional.
Tema 6. La Constitución española de 1978. —- Principios generales.
Tema 7. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 8. La Corona y el Poder legislativo en la Constitución española.
Tema 9. El Gobierno. — Relaciones entre el Gobierno y el Poder 

Legislativo.
TemalO. El Poder judicial. ,
Tema II. Organización territorial del Estado. — Los Estatutos de 

Autonomía. — Su significado. — Especial referencia al Estatuto de Auto
nomía de Aragón.

Parte segunda. — Derecho administrativo
Tema 1. La Administración pública en el ordenamiento español. — La 

personalidad jurídica de la Administración pública. — Clases de Adminis
tración pública.

Tema 2. El concepto de Derecho administrativo. — Sometimiento de 
la Administración a la Ley y al Derecho. — Fuentes del Derecho público. 
La Ley; clases de leyes.

Tema 3. El reglamento: Concepto y clases. — Límites de la potestad 
reglamentaria y defensa contra los reglamentos ilegales. — Otras fuentes 
del Derecho administrativo.

Tema 4. El administrado: concepto y clases. — La capacidad del 
administrado y sus causas modificativas. — Colaboración y participación 
de los ciudadanos en la Administración.

Tema 5. El acto administrativo. — Concepto. — Clases de actos 
administrativos. — Elementos del acto administrativo.

Tema 6. El procedimiento administrativo. — La Ley de Procedi
miento Administrativo y su revisión. — Principios y ámbito de aplicación.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento. — Recepción y 
registro de documentos. — El interesado y su representación. — Comuni
caciones y notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo general. — El 
silencio administrativo.

Tema 9. La eficacia de los actos administrativos y su condiciona
miento. — Ejecutividad y suspensión. — La ejecución de los actos adminis
trativos.

Tema 10. La teoría de la invalidez del acto administrativo. — Actos 
nulos y anulables. — La convalidación del acto administrativo. — La 
revisión de oficio.

Tema 11. La contratación administrativa. — Naturaleza jurídica de 
los contratos públicos. — Distinción de los civiles. — Clases de contraios 
públicos. — La legislación de contratos del Estado.

Tema 12. Elementos de los contratos. — Los sujetos. — Objeto y 
causa de los contratos públicos. — La forma de contratación administra
tiva y los sistemas de selección dc contratista. — La formalización de los 
contratos.

Tema 13; Derechos y deberes de la Administración y de los contratis
tas. — Modificación de los contratos. — Revisión de los precios. — Inter
pretación, resolución, rescisión y denuncia de los contratos públicos.

Tema 14. La invalidez de los contratos públicos. — Los “actos sepa
rables”. — La impugnación de los contratos públicos. — Jurisdicción 
competente.

Tema 15. Las formas de la actividad administrativa. — El fomento y 
sus medios. — La policía administrativa: medios y limites.

Tema 16. El servicio público: su concepto. — Servicio público y pres
taciones administrativas. — Los servicios públicos virtuales o impropios.

M.C.D. 2022



1012 18 abril 1986 BOP Zaragoza.—Núm. 88

Tema 17. Las prestaciones obligatorias de los administrados. — Las 
prestaciones personales.

Teína 18. La expropiación forzosa. — Concepto y elementos. — Pro
cedimiento general. — Referencia a los procedimientos especiales. — Ga
rantías jurisdiccionales.

Tema 19. El domino público. — Concepto y naturaleza. — Bienes que 
lo integran. — El régimen jurídico del dominio público. — Las mutaciones 
demaniales.

Tema 20. Uso y utilización del dominio público. — Estudio especial 
de la concesión y la reserva demanial.

Tema 21. El patrimonio privado de las entidades públicas. — La legis
lación del patrimonio del Estado. — Estudio especial del patrimonio mobi
liario.

Tema 22. La responsabilidad de la Administración. — Evolución y 
régimen actual.

Tema 23. Los recursos administrativos. — Clases. — El recurso de 
alzada. — El recurso de reposición. — El recurso de revisión.

Tema 24. Recurso económico-administrativo. — Las reclamaciones 
administrativas previas a la vía civil y laboral.

Tema 25. La jurisdicción conlencioso-administrativa. — Naturaleza, 
extensión y limites. — Sistemas de organización. — Evolución histórica y 
régimen español vigente.

Tema 26. El recurso contencioso-administrativo. — Las partes. — 
Actos impugnables. — Procedimiento general. — La sentencia y su ejecu
ción. — Procedimientos especiales.

Tema 27. La organización administrativa. — La potestad organizato- 
ria. — Los órganos administrativos. — Concepto y ciases. — Considera
ción especial de los órganos colegiados.

Tema 28. Los principios de organización administrativa. — Compe
tencia, jerarquía y coordinación, descentralización. — Autonomía y tutela.

Tema 29. Los funcionarios públicos. — Concepto y clases. — Estruc
tura de la función pública española. — La legislación sobre funcionarios 
civiles del Estado.

Tema 30. Nacimiento y extensión de la relación funcionarial, — Con
tenido de la relación funcionarial. — Deberes y derechos de los funciona
rios. — Los derechos económicos.

Tema 31. Los derechos pasivos de los funcionarios: la Seguridad 
Social de los funcionarios.

Tema 32. Régimen disciplinario de los funcionarios. — Responsabili
dad civil y penal de los servidores públicos.

Tema 33. La Administración del Estado. — Organos centrales. — 
Consejo de Estado. — Administración periférica.

Tema 34. Las Comunidades Autónomas. — Principio de organización. 
Competencias.

Parte tercera. — Economía política
Tema 1. La economía política. — Su concepto y finalidad. — Leyes 

económicas. — Métodos de investigación. — Relaciones de la economía 
con otras ciencias.

Tema 2. Teoría de la producción.
Tema 3. El capital: sus clases. — Ahorro e inversión.
Tema 4. Teoría del mercado. — Mercados de competencia. — Merca

dos de monopolios. — Formación de los precios de los diversos tipos de 
mercado.

Tema 5. Teoría del consumo.
Tema 6. Teoría de la distribución. — La renta de la tierra: generaliza

ción del concepto. — Salarios y precios. — Los salarios y el nivel de empleo.
Tema 7. El interés: teorías. — El beneficio del empresario: su forma

ción en los diversos tipos de mercado.
Tema 8. El dinero y el sistema monetario. — El mercado del dinero.
Tema 9. El mercado de capitales. — El crédito.
Tema 10. La renta nacional y el producto nacional. — La distribución 

funcional y espacial de la renta.
Tema 11. Teoría política del desarrollo. — Los programas económicos.
Tema 12. El comercio internacional. — Mercado de divisas — La 

balanza de pagos.
Tema 13. Unidades económicas, internacionales y áreas monetarias.
Tema 14. La Comunidad Económica Europea.

Parte cuarta. — Derecho financiero
Tema 1. El presupuesto. — Concepto, naturaleza y clases. — Los 

principios presupuestarios liberales. — Teorías modernas sobre el presu
puesto.

Tema 2. El gasto público. — Concepto y clases. — Efectos económi
cos del gasto público. — Su control.

Tema 3. Los ingresos públicos. — Concepto y clases. — Precios pri
vados y cuasi privados. — Precios públicos y precios políticos. — Contri
buciones especiales. ■

Tema 4. El impuesto y su naturaleza. — Distribución técnica del 
impuesto. — Distribución económica del impuesto. — Distribución formal 
del impuesto. .

Tema 5. La Hacienda extraordinaria. — Presupuestos extraordinario^ 
Los ingresos de la Hacienda extraordinarios. — Consideración especia 
la deuda pública. . . jos

Tema 6. El Derecho tributario español. — Significado y prmcip 
inspiradores de la Ley General Tributaria. . ..

Tema 7. Infracciones y sanciones tributarias. — Gestión. ",Ll^UI] s 
ción. — Recaudación e inspección de los tributos. — La revisión de 
actos tributarios en vía administrativa. , . . .

Tema 8. El presupuesto español. — Fuentes de su ordenación jun 
y estructura actual. . . . . 1Ctu-

Tema 9. El sistema tributario español vigente. — Principios estr 
rales. — Imposición directa e indirecta. nia

Tema 10. Impuestos del producto. — Impuesto general sobre la r 
de las personas físicas y jurídicas. , ,(oS

Tema 11. Impuesto general sobre transmisiones patrimoniales y a 
jurídicos documentados. — Impuesto general sobre las sucesiones.

Tema 12. El impuesto sobre el valor añadido.

Parte quinta. — Derecho administrativo local (parte general)
Tema 1. Régimen local español. — Principios constitucionales y re8 

lación jurídica. , regula
Tema 2. La provincia en el régimen local. — Historia. — La r g 

ción constitucional de la provincia en España.
Tema 3. Organización y competencias de la provincia. , , enel
Tema 4. Municipio. — Historia. — Clases de entes municipales

Derecho español. Consi'
Tema 5. El término municipal. — La población municipal, 

deración especial del vecino. — El empadronamiento municipal.
Tema 6. Organización y competencias municipales. , 
Tema 7. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos co eg

•ocales. , pra-
Tema 8. Mancomunidades. — Agrupaciones. — Estructura- 

municipales. _ clases-
Tema 9. Ordenanzas y reglamento de las entidades locales. 

Procedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 10. La función pública local y su organización. 
Tema 11. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca 

Derecho de sindicación. — Seguridad Social. — La Mutualidad a 
de Administración Local. , , ntiliz3'

Tema 12. Los bienes de las entidades locales. — Régimen de 
ción de los de dominio público. La

Tema 13. Las formas de actividad de las entidades locales. 
intervención administrativa en la actividad privada. , . ^¡coy 

Tema 14. Las licencias. — Naturaleza jurídica. — Régimen •l“'enC¡as. 
procedimiento de otorgamiento. — El condicionamiento de las |L^ ^eS, 

Tema 15. El servicio público en la esfera local. — Los mOlloS eSión- 
tión de los servicios públicos. — Consideración especial de la co 

Tema 16. Las empresas municipales. — Los consorcios.
Tema 17. Los contratos administrativos en la esfera local. Qrje-
Tema 18. Haciendas locales: clasificación de los ingresos.

nanzas fiscales.
Tema 19. Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 20. Los presupuestos locales. — Contabilidad y cuentas.

Parte sexta. — Derecho administrativo local (parte especial)
Tema 1. La legislación urbanística española; principios que Ia 

ran. — Legislación sectorial de especial incidencia en el urban'sn“’t oInp«'
Tema 2. La organización administrativa del urbanismo. —' jOnCs 

tencias del Estado, de las Comunidades Autónomas'y de las C'orpor 
Locales. __ plan65

Tema 3. El planeamiento municipal. — Planes generales, '^ug. 
parciales. — Programas de actuación urbanística. — Estudios ^eS esp6' 
Normas complementarias y subsidiarias del planeamiento. ‘ a 
ciales. njsm0

Tema 4. La formación de los planes territoriales de urna__ prtv 
carácter municipal: competencia y plazo; estándares urbanístico^ je 
cedimiento de aprobación. — La suspensión de licencias. — L°s P 
iniciativa particular. . . . susP6"

Tema 5. Vigencia de los planes. — Modificación, revisión y 
sión. — Efecto de la aprobación de los planes. .heres P0'

Tema 6. La clasificación del suelo. — Limitaciones y di 0|,fíi 
razón de su clasificación: cesiones obligatorias, costeamiento 
urbanizadora. — El patrimonio municipal del suelo; concepto, n 
jurídica y régimen aplicable. -letenc^ '

Tema 7. La ejecución de los planes de ordenación: comPclüaCÍÓn', 
principios generales. — Actuación por polígonos. — Sistemas i L jusvaliaS' 
determinación del aplicable. — Los principios de afectación de p ■ 
de justa distribución de beneficios y cargas. _ 7nC$ urP3

Tema 8. Parcelaciones y reparcelaciones. — Las expropia^1 
nisticas: clases y criterios de valoración.
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Tema 9. Edificación y uso del suelo. — Edificación forzosa y registro 
c solares. — Ordenes de ejecución. — La declaración de ruina.

Tema 10. La licencia urbanística. — Naturaleza y régimen jurídico. 
. Tema 11. Infracciones urbanísticas. — Responsabilidad de la Admi- 

n>stración. - Acciones y recursos. , .
cma 12. El plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 

a competencia municipal.
cma 13. Competencias locales en materias de abastos. — Mataderos, 

Cercados, lonjas de pescado, establecimientos alimentarios.
Tema 14. Competencias locales en materia de sanidad y beneficencia, 

'-cnienterios.
lema 15. Competencias locales cn relación con la vivienda. - 

suministro de agua potable.
ema 16. Competencias en materia de salubridad: saneamiento, reco- 

k'da y tratamiento de residuos sólidos.— Defensa del medio ambiente.
fema 17. Competencias locales en materia de educación y cultura.
Tema 18. Competencias en materias de vías de comunicación, circu- 

'ación y transporte.
ema 19. Competencias locales en materia de protección civil, 

onipetencias locales en materia de protección civil. — Competencias en 
materia de turismo y deporte.

Fianza Núm. 17.478

co .e °jcr*a Pérez de Mezquía ha solicitado la devolución de la fianza 
l1onstl^u*da en garantía de suministro de veintidós tacógrafos “Kienzle", 

,nTo ogados, con destino a diversas dependencias del Palacio provincial.
°r consiguiente, y a los efectos previstos en el articulo 88-1 del Regla

d nln Contratación de las Corporaciones Locales, se hace público que 
pubf1116 el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
anteICaC'°" del Prcsente anuncio, podrán ser presentadas reclamaciones 
cont ^i3 ^o.rporac*^n P°r Quienes creyesen tener algún derecho exigiblc 

ra la peticionaria por razón de la referida contrata.
Arill lra8°Za’ 19 de marz0 de 1986- — secretario general, Ernesto García

SECCION CUARTA
^^caudación de Tributos del Estado
ZONA 5.- DE LA CAPITAL

Subasta de bienes inmuebles
Núm. 22.713

11 NdZarjo Villalva Montero, recaudador de Tributos del Estado en la 
vumta Zona de la Capital;

|’a^er: ^uc e* próximo día 15 de mayo, a las 11.00 horas, tendrá 
Pilar h* °S locales del Juzgado de Distrito núm. 3, sito en la plaza del 
don t> t ycn,a cn Pública subasta de los siguientes inmuebles embargados a

1 o*! • ° ^UCca ^errano-
170 ni •C UniC0, — Focal en la planta de sótano, que ocupa una superficie de 
^00 mCtr°S cuadrados Y Ia totalidad del semi-sótano que se calcula en unos 
de r0? cuadrados aproximadamente de una casa sita cn la calle Sainz 

anda, 20, de esta ciudad.
pdvertencias:

Correspo^dedar^n pend*entes las cargas subsistentes que legalmente

Cubran i^erdn ProPosiciones admisibles en primera licitación las que 
ción la °S d°S ,erc*os del tipo de tasación, y cn segunda e inmediata licita- 
rigió p,? t|UC Cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que 

6 ” ?n Pr>mera licitación.
de, al nie Od° l‘citador babrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza 
dcpósitoenOS‘ C* de* l*P° de lasac'ún, con la advertencia de que este 
efectivo eT in8yesará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios no hicieren 
Cn que po ,prCC?° del remate, sin perjuicio de las mayores responsabilidades 
f*anza ori ran ‘ncurrir P°r los mayores perjuicios que sobre el importe de la 

, gmare la inefectividad de la adjudicación.
dicación 'a subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adju- 
P^cedimiento *’aCe C*ecl‘vo c* *mporte de los débitos y costas del 

ción o dentema|ta?tC vcndra obligado a entregar en el acto de la adjudica- 
depósito r‘ rO dC los cmco días hábiles siguientes, la diferencia entre el 

6." c| nst,tU1do y el precio de la adjudicación.
tación que podra hacerse en calidad de ceder a un tercero, manifes- 

7.a Se CtCra iaccrse cn c* momento de aprobarse el remate.
registral 3 Xlcrlc a *os Posibles postores de la inexistencia del título

ción de S.°CÍaI SC rcserva el derecho de solicitar la adjudica-
Zar.v,,, n° hubiese sido objeto de remate.

’ - e abril de 1986. — El recaudador, Nazario Villalva.

SECCION QUINTA
Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm. 16.484

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núm. 3.437 de 

1984, seguido contra José-Maria López Bel, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Un televisor en color, marca “Grundig", de 26 pulgadas. Valorado en 
48.000 pesetas. , .

Dicho bien se halla depositado bajo la custodia de Jóse-Mana López 
Bel, con domicilio en calle Doctor Cerrada, 24-26, primero izquierda (edifi
cio “Alces"), donde puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 9 de mayo, a las 10.00 horas. ,

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 1986. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 19.432

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 1.334, 

1.921 v 5.459 de 1980, seguido contra Miguel Martínez Cabrera, por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Tres camiones marca “Magirus", modelo dumper, con motor marca 
“Deutz" y placas de matricula Z-5476-D. Z-5477-D y Z-5478-D. Valorado 
cada uno de ellos en 400.000 pesetas.

Total. 1.200.000 pesetas.
Dichos camiones de hallan depositados bajo la custodia de Antonio 

Rodríguez Rodríguez, con domicilio en calle E, núm. 3, de Mequmenza 
(Zaragoza), donde pueden ser examinados libremente. ,

La subasta se celebrará en la sala-audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo dia 16 de mayo, a las 10.00 horas. , ,

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 /o de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condiciones minimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 25 de marzo de 1986. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Cédula de citación Núm. 22.327

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado de 
Trabajo de la número 1, en autos seguidos bajo el número 4.627 de 1986, 
instados por Miguel Torrubia García, contra Construcciones Forrubia, 
S. A., en reclamación de despido, y encontrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el próximo día 21 de 
abril, a las 9.40 horas, adviniéndole que si no compareciere le parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Construcciones 
Torrubia, S. A., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 9 de abril de 1986. — El secretario.

Núm. 19.434

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 2.245 y 

10.661 de 1982, seguido contra José-Luis Mallada Pérez, por débitos de
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Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una prensa eléctrica, de 50 toneladas, marca “Gaba”. Valorada en 
1.600.000 pesetas.

Dos prensas eléctricas, de 10 toneladas cada una, sin número. Valora
das en 1.370.000 pesetas.

Un cepillo para hierro, marca “Tun”, de 350 milímetros. Valorado en 
1.200.000 pesetas.

Un torno revólver, sin marca visible. Valorado en 200.000 pesetas.
Una trenzadora marca “Tejero". Valorada en 80.000 pesetas.
Un taladro de columna, marca “Inso”, de hasta 35 milímetros de capa

cidad. Valorado en 50.000 pesetas.
Total, 4.500.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de Pascual Lapeña 

Aguaviva, con domicilio en calle Alfonso Comín Ros, núm. 8, noveno E, de 
Zaragoza, donde pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala-audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 16 de mayo, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 25 de marzo de 1986. —- El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 19.436

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núm. 3.185 de 

1984, seguido contra Marcela Mónica González, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Un coche marca “Austin", modelo “Luxe”, de 1.300 c.c., con placa de 
matrícula B-5 719-AM. Valorado en 400.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo la custodia de Oscar Héctor 
Rumie, con domicilio en calle San Vicente de Paúl, 19. de Zaragoza, donde 
puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala-audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 16 de mayo, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar ios bienes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 25 de marzo de 1986. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 19.437

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núrns. 5.132 

de 1980 y 10.532 de- 1983, seguido contra Manuel Alvarez Miranda, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Una cabina de pintura, marca “Proidesa", con motor de 10 CV y dos 
ventiladores extractores. Valorada en 2.173.000 pesetas.

Dos elevadores hidráulicos para automóviles, marca “Hanlerd", con 
una potencia de 2,5 CV cada uno. Valorados en 420.000 pesetas.

Total, 2.593.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de Manuel Alvarez 

Miranda, con domicilio en calle Viriato, 2, de Zaragoza, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala-audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 16 de mayo, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 

depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deu 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la P 
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1986. — El magistrado, Benjan'"1 
Blasco. — El secretario.

Núm. l?-43í

1Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 
Zaragoza y su provincia;

• • • • ' ? oo yHace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio nums.
2.746 de 1982, seguido contra Comercial Iberebro, S. A., por débito-'^ 
Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes q 
a continuación se expresan: ' «nOdO

Un mezclador para polvos, con motor de 5 HP. Valorado en 200- 
pesetas.

Un agitador emulsionador, con motor eléctrico y tanque 
Valorado en 120.000 pesetas.

Un agitador para líquidos, con motor eléctrico y tanque 

de 250liir°$'

de 800 litro5’
Valorado en 150.000 pesetas.

Un filtro prensa. Valorado en 60.000 pesetas.
Un molino de martillo, con motor eléctrico. Valorado en 
Dos tornillos sinfín, con motor eléctrico. Valorados en 
Una hormigonera. Valorada en 40.000 pesetas.
Dos básculas. Valoradas en 25.000 pesetas.
Una máquina de soldar bolsas de plástico. Valorada en 

85.000 pese1^’
28.000 pese'35'

80.000 peseta-
Un termo eléctrico, de 100 litros. Valorado en 8.000 pesetas.
Cinco depósitos de decantación. Valorados en 75.000 pesetas-
Una estantería metálica. Valorada en 10.000 pesetas.
Dos mostradores con superficie de fórmica. Valorados en 30.000 PesetaS. 
Dos mostradores de madera, para envasado. Valorados en 30.000 pc
Total, 941.000 pesetas. , ^aba'
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de José-Ma"11 

Ilero Lasierra, con domicilio en calle Sol, núm. 4, donde pueden ser e 
nados libremente. _ Je

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistral
Trabajo el próximo día 16 de mayo, a las 10.00 horas. , . -¡ón

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjuu^1 |a 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 51 ' ^as0 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicacio • a 
de no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la Pene||a 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, beberá 
se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor. qULjeUdor 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. 1 |a pos
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore 
tura hecha. . . _¡n

j Refi a*"Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1986. — El magistrado,
Blasco. — El secretario.

, 19.43^Núm-
• O 1

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la nu
Zaragoza y su provincia; 6 34^/
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núm‘s. j10$ de 

11.084 de 1981, seguido contra José L. Andreu Goñalons, por ^eneSqU< 
Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los 
a continuación se expresan: ...indarí*;

Cinco máquinas de escribir, marca “Hermes 8", modelo ‘ a(jOr" 
“Underwood", modelo USC,e “Hispano Olivetti", modelo “Am a 
Valoradas en 60.000 pesetas. ,} 70.0^

Una multicopista marca “Her Rotary", modelo M-2. Valorada e 
pesetas- , valorad»

Una calculadora marca “Hispano Olivetti", de color verde. v 
15.000 pesetas.

Una calculadora manual, marca “Iris", metálica. Valorada L 
pesetas.

Cuatro sillas de madera, tapizadas en 
12.000 pesetas.

da® skai, color verde. Valora

Cuatro sillas de madera, tapizadas en skai, color negro. 
Valorad

12.000 pesetas. pe$eiaS
Cuatro mesas de despacho, de madera. Valoradas en 72.0
Seis sillas de madera, sin tapizar. Valoradas en 12.000 peseta^ra(jos 
Dos sofás de módulos, de color verde, tipo recibidor. Va 

48.000 pesetas.
Un reloj de pared, marca “Emes”. Valorado en 3.000 PesetaS'ya|or^í’ 
Un ventilador marca “Jet 11", con las aspas de color naranja- 

en 1.000 pesetas.
Un armario de pared, de madera. Valorado en 15.000 pesetas- ^sa, u" 
Un despacho completo, de madera labrada, compuesto de florad06 

sillón, cuatro sillas, una lámpara y un armario de tres puertas.
125.000 pesetas.

Total, 455.000 pesetas.
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Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de José L. Andreu 
Goñalóns, con domicilio en via Imperial, 3, de Zaragoza, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
•"abajo el próximo día 16 de mayo, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
Provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
•asación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
•citación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 

se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1986. — El magistrado, Benjamín 
lasco. — El secretario.

Núm. 19.441

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 9.057 y 

" . de 1981, seguido contra José López Rubia, por débitos de Seguridad 
ocial, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a conti

nuación se expresan:
Un televisor marca “Kolster", de 26 pulgadas. Valorado en 12.000 

Pesetas.
Una escopeta marca “Laurona", superpuesta, calibre 12. Valorada en 

65.000 pesetas.
Una escopeta marca “Franchi", automática, de cinco tiros, calibre 12. 

valorada en 150.000 pesetas.
otal, 227.000 pesetas.

Tales bicnes se hallan depositados bajo la custodia de José López 
0°^*a’ C°n domicilio en avenida Cosculluela, núm. 26, de Ejea de los 

a alteros (Zaragoza), donde pueden ser examinados libremente.
a subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 

•"a ajo el próximo día 16 de mayo, a las 10.00 horas.
1 lene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 

Provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
^asación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 

c no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
s^h30*-”11 SC abr*rá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 

_e ará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
cPositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 

Puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la pos- 
•ura hecha. .

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1986. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. _ El secretario.

Núm. 19.442
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 

¿aragoza y su provincia;
1984^aCC Sa^er: Quc en mérito del procedimiento de apremio núm. 2.265 de 
dad ÓSC®U’^0 con,ra Angel Labarquilla Fernández, por débitos de Seguri- 

- < ■ ocial, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a 
c°n muación se expresan:
Peseta lalatjr° dC comPrimic10- marca “Hilti". Valorado en 150.000

Un andamio portátil, de cinco cuerpos. Valorado en 150.000 pesetas.
" COmpresor de tierra, marca “Japonés", electrónico. Valorado en 

¿85.000 pesetas.
^otaÍ. 585.000 pesetas.

Ha F-*6/ b*Cnes se hallan depositados bajo la custodia de Angel Labarqui- 
de 7Crnanc*cz' con domicilio en calle María Moliner, 67, noveno derecha, 

aragoza, donde pueden ser examinados libremente.
Traha SU^aSta SC ce*chrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 

^ajo el próximo día 16 de mayo, a las 10.00 horas.
prov'lCnC C* car^cler de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
tasacS’°na* (*e *°S h*cncs subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
de n<)Oh dcPos'te er> el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
licita - •UbCr post?r cn las expresadas condiciones mínimas en la primera 
$e har’'011 f6 abrira,a conlmuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 
deposiV' '|Ud*CaC'Ón Prov's'onal dc l°s bienes al mejor postor, que deberá 
Puede I" e* aCl° C* 20 del imPorte de la adjudicación. El deudor 
tura hecha aCt° *ibcrar los bicnes ° presentar persona que mejore la pos

eí So/erT^nr086 *a empresa apremiada en ignorado paradero, se inserta en 
" .tidal de la Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Blasco ° ^ara8°2a a 2 de abril de 1986. — El magistrado. Benjamín 
ico. — ti secretario.

Núm. 19.443

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la numero 1 de
Zaragoza y su provincia; , ,
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 8.873 

de 1982 y 5.490 de 1983, seguido contra José-Maria Mochales Gracia, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan: ,

Dos camas con cabezales de madera. Valoradas en 120.000 pesetas. 
Seis armarios de madera. Valorados en 108.000 pesetas.
Doce mesillas haciendo juego. Valoradas en 60.000 pesetas.
Una nevera marca “Aspes". Valorada en 5.000 pesetas^
Una cocina de butano, marca “Balay". Valorada en 7.00C'Pesetas.
Una lavadora automática, marca “Bru". Valorada en 18.000 pese as.
Total, 318.000 pesetas. ,
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de Mana-Teresa 

García, con domicilio en calle Estébanes, 7, de Zaragoza, donde pueden ser 
examinados libremente. . .

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 16 de mayo, alas 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hara adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la pos-

1 Y hallándose la empresa apremiada en ignorado paradero, se inserta en 
el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1986. - El magistrado, Benjamín
Blasco. — El secretario. .

Núm. 19.444

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia; , , nOI7
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. L.917 

de 1982 y 284 de 1984, seguido contra José-Luis Sánchez Remon, pe 
débitos de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Un analizador de motores, marca “Motoplay . modelo CV-70. a
rado en 170.000 pesetas. a,

Un cargador de baterías, marca “Fervé", para dos baterías Sata , d 
24 vatios. Valorado en 90.000 pesetas.

Un gato hidiáulico, marca “Jaso". Valorado en 48.000 pesetas.
Total, 308.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de Jóse-Luis Sánchez 

Remón, con domicilio en calle Madre Sacramento, num. 38. segundo 
izquierda, de Zaragoza, donde pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 16 de mayo, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hara adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 -o de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1986. - El magistrado. Benjamín
Blasco. — El secretario. ,

Núm. 19.445

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la numero 1 de
Zaragoza y su provincia; , ,
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 9.698 

de 1983 y 96 de 1984, seguido contra Aragonesa de Tripas S. L por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan: ,

Una máquina de coser, marca “Alfa’’, modelo 204-300. num. 85369 y 
núm. de motor 23483. Valorada en 60.000 pesetas. , *0004710

Una máquina de coser, marca “Singer", modelo 105-4, num. AB804 
y núm. de motor 23483. Valorada en 60.000 pesetas. , 
' Una máquina de coser, marca "Brother”, industrial, lits. numero 879( - 
núm. de máquina K452916 y núm. de motor Z4585. Valorada en 70.00
pesetas. , , f ioo #7003

Una máquina de coser, marca “Brother”, industrial, lits. num. U . - 
y núm. de máquina K4542979. Valorada en 70.000 pesetas.
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Una máquina de coser, marca “Brother”, industrial, lits. núm. DR2.87903, 
núm. de maquina 2514747 y núm. de motor 014985. Valorada en 70.000 
pesetas.

Total, 330.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de José L. Laguardia 

Laguna, con domicilio en calle Guadalhorce. núm. 4, tercero D, de Caspe 
(Zaragoza), donde pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 16 de mayo, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1986. — El magistrado. Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 19.446

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 9.139 

de 1982 y 3.300 de 1983, seguido contra Evaristo Carracedo Remiro, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Un televisor en color, marca “Philips", núm. 00741-061074. Valorado 
en 48.000 pesetas.

Un video marca “Sony", modelo SL-C3OE, sistema Pal, Betamax. 
Valorado en 70.000 pesetas.

Un video marca “Panasonic", modelo NU-333, VHS. Valorado en 80.000 
pesetas.

Total, 198.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de Evaristo Carra

cedo Remiro, con domicilio en calle Panamá, núm. 4, primero, primera, de 
Zaragoza, donde pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 16 de mayo, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1986. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 19.447

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núm. 2.321 de 

1984. seguido contra Angel Hernández Insa, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Un coche marca “Seat", modelo 850, matricula Z-6303-A. Valorado en 
150.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo la custodia de Angel Hernández 
Insa, con domicilio en avenida de Madrid, núm. 132, cuarto, de Zaragoza.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 16 de mayo, a las 10.00 horas.

I iene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en ignorado paradero, se inserta en 
el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1986. - El magistrado. Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 19.448

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 12.208 

de 1982 y 10.278 de 1983, seguido contra Andrés Garza (Bar Garza), P»r 
débitos de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de l°s 
bienes que a continuación se expresan:

Una cafetera marca “Faema”, de dos grupos. Valorada en 56.000 pesetas.
Dicho bien se halla depositado bajo la custodia de Andrés Garza Mag

dalena, con domicilio en la calle Andrés Vicente, 8. de Zaragoza, donde 
puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 16 de mayo, a las 10.00 horas. .

I iene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicacióa 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la p05' 
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1986. — El magistrado. Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 19.449

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número । 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núms. 2.844 

de 1983 y 167 de 1984, seguido contra José Lorente Laguardia. por débito5 
de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bieneS 
que a continuación se expresan:

Un televisor en color, marca “Inter", modelo 14836. de 26 pulgadas 
Valorado en 48.000 pesetas.

Dos acondicionadores de aire, marca “ Westinghouse", modelo W-l^1 
núms. 85628 y 84959. Valorados en 50.000 pesetas.

Total, 98.000 pesetas.
I ales bienes se hallan depositados bajo la custodia de José Lomn,e 

Laguardia, con domicilio en paseo Fernando el Católico, 22, de Zarago23, 
donde pueden ser examinados libremente. ,

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura 1 
Trabajo el próximo día 16 de mayo, a las 10.00 horas.

1 iene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra ci -
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. 
de no haber postor en las expresadas condiciones minimas en la 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en e 
se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que dcbcr 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El de11 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la P° 
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1986. — El magistrado. Benjan11" 
Blasco. — El secretario. .,n

Núm. I9- ‘

adjudicaP10" 
a <n cédela

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número • 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núm. 

1984, seguido contra José-Luis Navarro Garuz, por débitos de Segurid 
Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a con 
nuación se expresan:

Una soldadora marca “Gala". Valorada en 60.000 pesetas. $J 
Una máquina de taladrar, marca “Bosch". Valorada en 30.000 pese’3 ' 
Un compresor marca “Spasa". Valorado en 30.000 pesetas.
Total, 120.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la custodia de José-Luis Nav 

rro Garuz, con domicilio en calle Paraíso, 8, de Miralbueno (ZaragoZ ' 
donde pueden ser examinados libremente. jc

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Mágistratu23 
Trabajo el próximo día 16 de mayo, a las 10.00 horas. . jó0

I iene el carácter de única, con dos licitaciones,-y se hará adjudi^3^* 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación^ 
de no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la Pr'n,c||a 
licitación se abrirá a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y clV,rá 
se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que de 
depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación El ^cUC)S. 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la P 
tura hecha. ,

Dado en Zaragoza a 2 de abril de 1986. — El magistrado, Benjanl'n 
Blasco. — El secretario.
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Núm. 19.451
'* Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de 
taragoza y su provincia;

13 QUC en m^r'to de* procedimiento de apremio núms. 6.782 y 
Seguid *1 segu*do contra Pedro L. Vera Narbona, por débitos de 
a cnnn 3 Soc’a*- *le acordado la venta en pública subasta de los bienes que 
^hnuacón se expresan:

80.000 pes!'^ marCa ‘Scal ’' m°delo 850, matrícula Z-1058-B. Valorado en

Narbona0 Ve*1*cu*0 se halla depositado bajo la custodia de Pedro-Luis Vera 
Pued,-. ' Cl,n domicilio en calle Carnicería, 7, de Riela (Zaragoza), donde 

*-a sTb Xam*nad° libremente.
^rábido .|aSta alebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 

l'ieneLeir’'OX"n° d*3 16 de mayo* a *as *0 00 horas.
Provisión J |ar3ctcr dc única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
tasación v I >C ^*enes subastados al mejor postor que cubra el 50 % dc la 
de no haber0*105116 Cn C* aCt° C* dc* importe de la adjudicación. Caso 
‘•citación se .l?,SlOr cn *as expresadas condiciones mínimas en la primera 
Se hará adh 11.'"Ú.a continuación la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 
depositar c' IC|aC'dn Provisional de los bienes al mejor postor, que deberá 
Puede en el" C r '0 C' % del •mPorle de la adjudicación. El deudor 
•ura hecha aLt° lberar los bienes o presentar persona que mejore la pos-

Blasco _ p ^aragoza a 2 de abril de 1986. — El magistrado, Benjamín 
secretario.

Núm. 19.455

ZaraeoíT"’ Blasco Scgura; magistrado de Trabajo de la número I de 
Ha " y SU provincia:

^•501 de 1979' ^UC Cn mérito del procedimiento de apremio núms. 6.011 y 
dad Social h'.SL^U1^0 contra Eduardo Soria Marco, por débitos de Seguri- 
Cominuación C aciirdado la venta en pública subasta de los bienes que a 

una hm exPrcsan:
Una limadOra 1,1 mclro’ marca “Seve". Valorada en 800.000 pesetas. 
^°tal | 7Anrnn^larCa Reile Valorada en 960.000 pesetas.
Tak-s’hi °‘O ° pcselas-

!^arC0, co^doV1. rallan depositados bajo la custodia de Eduardo Soria 
^ar8gpza) ddn’u1 cn camino de Cuarte, nave 8, de Cuarto de Huerva 
-. La subasta 1 C P3cdcn ser examinados libremente.
Uabajocl nrñv^ LC]cbrara en la sala audiencia de esta Magistratura de 

Tiene el cari 16 dC mayo' a las 10 “ h°ras-
provisional de lo^'lv dn*ca. con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
lasación y deoosh , le"esl abastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
'. e.n° haber pOst *" ’ " ' aCt° C* % dc* *mporte de la adjudicación. Caso 
lc'laci6n se abri ■>l " cxPrcsadas condiciones mínimas en la primera 
7 llará adjudic / ' d U,ntlnuac*ón la segunda, sin sujeción a tipo, y en ella 
ePositar en ..i LU'" Pro^sional de los bienes al mejor postor, que deberá 

PUede en el acto lV- C '^l. dcl importe de la adjudicación. El deudor 
U|^hccha. ' os bienes o presentar persona que mejore la pos- 

l| Bo,eim Ofi(^Qi\^jUPresa. aPremiada en ignorado paradero, se inserta en 
Dado en Z- ■“ " ">v‘ncia para que sirva de notificación a la misma. 

‘asco. __ g| se^0^1* a de marzo de 1986. — El magistrado, Benjamín 

DOn R„ . Núm. 19.431
. 7 ,Llijamin Blasón -

aragoza v su nr • t®ura’ magistrado de Trabajo de la número I de 
Hace ■ U provincia:

65 de IQr s ’V1 "'y"10 de* procedimiento de apremio número de 
‘ Uh!uridad Social he 58u‘dojcon,ra Manuel García Castillo, por débito de 

1 a c°ntinuación se L°rdadO *a VCnta en Pública subasta de los inmuebles 
S Una Plaza de LXprcsan:
Ednndo' c°h parúcm?^1 eni° señalada con el número 14. en el sótano 
ParTrLd0 lbi"ray énH 1 C °-406 %’ sila en el Asuelo de la calle 
suh«C *a de zona aia r ' V11*' Asin y Pa*ac*os- siendo su cubierta en 
tro „Ue ° dcl edificio com' ■ ’v3!13 y dC pér8°las' prolongándose por lodo el 

unieras crujías del ■ rr?' ^“"dario y del correspondiente a las cua- 
foli(l<aLalcs' Inscrita en el k ' Valerias de Alimentación, con dos accesos 

, 44' Inscripción 36 , <e8's.,ro dc *a Propiedad número 3 al tomo 1.573. 
Tral3 400.000 pesetas.

sajO.c| Próximo di-. iaV" 3 S3la audiencia de esta Magistratura de 
1C^dvierte a |Os D " M rmayO' 3 las ,0 00 horas

de ¿ Due para in?e 6 CS 1C‘tad ores:
•asacióPn SllOS’ ° cn^Me^de H M^13 preciso depositar en la Caja 

2 o q  a Magistratura, el 10 % del importe de la

Postor h lrá ^-indicaciónLnC el.carácler de única, con dos licitaciones, y 
Orquecub4e?50 %^ 10s biencs abastados al mejor

. c’ e la tasación y deposite en el acto el 20 % del 

importe de la adjudicación. Caso de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postura hecha.

3.° Que se han suplido los títulos de propiedad de la finca sacada a 
subasta por la correspondiente certificación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo iicitador acepta como bastante la titulación 
de la finca y que las cargas o gravámenes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante, el cual que
dará subrogado en la responsabilidad derivada de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 25 de marzo de 1986. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 19.453

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del procedimiento de apremio números 

4.094 de 1983 y 596 de 1984. seguido contra Mariano Gallástegui Anadón, 
por débito de Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta de 
los inmuebles que a continuación se expresan:

I. Una tercera parte indivisa del 50 % del piso décimo derecha de la 
escalera derecha, en la planta ático, de 126,44 metros cuadrados de superfi
cie. Forma parte de una casa sita en Zaragoza, en el paseo de Pamplona, 
núms. 8 y 10. Dicha anotación figura con la letra B de la finca número 
31.667, inscrita al folio 140 del tomo 1.742 de! archivo, libro 709 de la 
sección primera. Valorada en 834.000 pesetas.

2. Una mitad indivisa del otro 50 % de dicho piso. Valorada en 
1.250.000 pesetas.

Total, 2.084.000 pesetas.
La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 

Trabajo el próximo día 16 de mayo, a las 10.(K) horas.
Se advierte a los posibles licitadores:
l .° Que para intervenir cn la subasta será preciso depositar en la Caja 

de Depósitos, o en la Mesa de la Magistratura, el 10 % del importe de la 
tasación.

2 .° Que la subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y 
que se hará adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % dcl 
importe de la adjudicación. Caso de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudicación-provisional dc 
los bienes al mejor postor, que deberá depositar cn el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postura hecha.

3 .° Que se han suplido los títulos de propiedad dc la finca sacada a 
subasta por la correspondiente certificación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo iicitador acepta como bastante la titulación 
de la finca, y que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante, el cual que
dará subrogado en la responsabilidad derivada dc los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 26 de marzo de 1986. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 19.454

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado dc Trabajo de la número I dc 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del procedimiento de apremio números 

4.093 de 1983 y 595 de 1984, seguido contra Maria-Pilar Gallástegui Ana
dón, por débito de Seguridad Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los inmuebles que a continuación se expresan:

I. Una tercera parte indivisa del 50 % dcl piso décimo derecha de la 
escalera derecha, en la planta ático, de 126,44 metros cuadrados de superfi
cie. Forma parle de una casa sita en Zaragoza, en el paseo dc Pamplona, 
núms. 8 y 10. Dicha anotación figura con la letra B de la finca número 
31.667, inscrita al folio 140 del lomo 1.742 del archivo, libro 709 de la 
sección primera. Valorada en 834.000 pesetas.

2. Una mitad indivisa dcl otro 50 % de dicho piso. Valorada en 
1.250.000 pesetas.

Total, 2.084.000 pesetas.
La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 

Trabajo el próximo día 16 de mayo, a las 10.00 horas.
Se advierte a los posibles licitadores:
1 .° Que para intervenir en la subasta será preciso depositar en la Caja 

de Depósitos, o en la Mesa dc la Magistratura, el 10 % del importe de la 
tasación.

2 .° Que la subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y 
que se hará adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor
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postor que cubra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licitación se abrirá a continuación la 
segunda, sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postura hecha. , ,

3 .° Que se han suplido los títulos de propiedad de la finca sacada a 
subasta por la correspondiente certificación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licitador acepta como bastante la titulación 
de la finca, y que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante, el cual que
dará subrogado en la responsabilidad derivada de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 26 de marzo de 1986. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

SECCION SEXTA
ALHAMA DE ARAGON Núm. 20.878

El Pleno de la Corporación local, en sesión celebrada el día 3 de abril de 
1986, acordó aprobar inicialmente las normas subsidiarias de esta localidad 
de Alhama de Aragón.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 126 y 128 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico, se somete a información pública por el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante el mismo podran las 
personas interesadas examinarlo en la Secretaria de este Ayuntamiento, en 
horas y días hábiles, donde se encuentra expuesto, y formular cuantas 
alegaciones estimen pertinentes. . ,

Lo que se publica para general conocimiento y efectos.
Alhama de Aragón, 4 de abril de 1986. — El alcalde.

AZUARA Núm. 14.303

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 11 
de marzo, aprobó por unanimidad el proyecto de contrato de préstamo a 
celebrar con la Diputación Provincial, por importe de 5.000.000 de pesetas, 
con cargo a la Caja de Crédito de Cooperación y con destino a la financia
ción de la construcción de piscinas municipales. ,

El préstamo no devengará interés y la devolución del mismo se hara en 
cinco anualidades de 1.000.000 de pesetas cada una, con vencimiento el l.° de 
julio de cada año.

El proyecto de referencia permanecerá expuesto al publico durante el 
plazo de quince días en la Secretaría municipal, al objeto de presentación de 
reclamaciones.

Azuara, 13 de marzo de 1986. — El alcalde.

C A S P E Núm. 16.520

Don Luis Gutiérrez Fontoba solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bar-pub, con emplazamiento en calle Emilio Jover, 8, de 
esta localidad. ,

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, se hace público para que los que 
pudieran resultar afectados puedan formular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Caspe, 25 de marzo de 1986. — El alcalde.

C A S P E Núm. 16.521

Don Jacinto Regalado Cerro solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de restaurante, con emplazamiento en plaza Soberanía 
Nacional, 5, de esta localidad.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, se hace público para que los que 
pudieran resultar afectados puedan formular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Caspe, 25 de marzo de 1986. — El alcalde.

C A S P E Núm. 17.100

Don Pedro Collados Pérez e hija solicitan licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de bar, sito en calle Mayor, número 20, de esta 
localidad.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, se hace público para que los que 

pudieran resultar afectados puedan formular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de la inserción del presente edicto en
Boletín Oficial de la Provincia.

Caspe, 26 de marzo de 1986. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS
Núm. 5-5^

Don Carlos Marín Sagaste ha solicitado licencia para la aPCrturfy 
funcionamiento de bar de cuarta categoría, a emplazar en la calle Pa ' 
número 3, de esta localidad. , d¡a

Se abre información por término de diez días, a contar desde 
siguiente al en que se publique este anuncio en el Boletín Oficia a| 
Provincia, durante los cuales serán oídos los vecinos más inmedia 
lugar de la instalación, conforme a lo preceptuado en el articulo { 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, y artículos 36 y 37 del Real Decr
27 de agosto de 1982. , , ^nrtunos-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos op . 
Ejea de los Caballeros, 30 de enero de 1986. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 20.871

La Corporación municipal, en sesión plenaria de 21 de marzo, aPr°ntra. 
pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir a 
tación directa, en razón de la cuantía, de las obras de cerramien । 
albergues ganaderos en el monte comunal "Saso , según proyecto 
niero agrónomo don Manuel Domínguez Benavente y con presup 
1.979.724 pesetas. . i0119.1

Lo que se publica, en cumplimiento de lo que determina el ar £ e| 
del Real Decreto 3.046 de 1977, estando expuesto al público du daSCr 
plazo de ocho días hábiles en el Negociado de Montes, para que p' .oneS. 
examinado y dentro del plazo indicado se puedan presentar recia e|0 

Ejea de los Caballeros, 31 de marzo de 1986. — El alcalde, 
Urbón.
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GALLUR ertura

Don José-Alberto Asín Sierra solicita licencia municipal de de 
para el ejercicio de una actividad destinada a selección y e núrneíOn 
productos agrícolas, con emplazamiento en calle Pedro Mateo, ¡cU|O30 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en Orden 
del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 y articulo 4. -4. uCiieran 
Ministerial de 15 de marzo de 1963, a los efectos de que los qu 
resultar afectados por la mencionada actividad puedan íorm"' háb¡|es.3 
vaciones que estimen procedentes, durante el plazo de diez ora proVincio 
contar de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficiala 
y avisos en el tablero de este Ayuntamiento.

Gallur, 18 de febrero de 1986. — El alcalde.
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• • i HeDon José-Manuel Cortés Zalaya solicita licencia municipa j ^ñi
para el ejercicio de una actividad destinada a venta de maten v. 
trucción al por menor, con emplazamiento en calle Calvo - ° r(|cul°"

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido ene* Orde0 
del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 y artículo 4.M. pUdiera 
ministerial de 15 de marzo de 1963, a los efectos de que los qu 
resultar afectados por la mencionada actividad puedan form“ hábi165’ ,, 
vaciones que estimen procedentes durante el plazo de diez i- • ^yint 
contar de la inserción del presente edicto en el Boletín Ofician
y avisos en el tablero de este Ayuntamiento. 

Gallur, 12 de marzo de 1986. — El alcalde.
. 15.*73

GRISEN NU^,0$

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan 
público en la Secretaria de este Ayuntamiento los siguientes ione$ 
pudiendo presentar los vecinos contra los mismos las recia
estimen pertinentes:

—Cuenta general del presupuesto ordinario de 1985.
—Cuenta de administración del patrimonio de 1985. es(0
—Cuenta de valores auxiliares e independientes del presupu 

del^'

Grisén, 24 de marzo de 1986. — El alcalde.

NÚ'*11 ahGRISEN ,6 1986' 
hril

Esta Corporación municipal, en sesión plenaria de 2 de a caí^^ 
adoptó el acuerdo de imposición de contribuciones especia es 
obligatorio, asi como el expediente de aplicación de las mis" ^¡da» 
de las obras de pavimentación de las calles de Gnsen, 1 ^^or. 18 
segunda fase, concretamente las calles San Martín, Caraco , 
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y las plazas España y San Miguel.
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tes 
el

152

- y 
DX.

día
la 
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del 
de

os-

de re exped*ente de aplicación de contribuciones especiales, módulos 
grant art|°' CUolas asignadas a los sujetos pasivos y demás elementos inte- ■ 
quincTcr01 C’lado exPediente quedan expuestos al público por término de 
intere^- j35’ 611 la Sccretaría de este Ayuntamiento, durante los cuales los 
miento °S podr^n formular recurso previo de reposición ante el Ayunta- 
nómico a rec*amac‘°n económico-administrativa ante el Tribunal Eco- 
de |a i°" dm'mstrativo Provincial, que podrá versar sobre la procedencia 
mente hP°S-C‘°n’ C* Porcentaje que deben satisfacer las personas especial-

Gris^nCtlC'adas ° las cuotas individuales asignadas.
en> 4 de abril de 1986. — El alcalde.

1BDEs
Núm. 11.837

872

¿el 
ja
dos 
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.el
ser 

nes. 
!elo
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ura 
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-ro. 
3 30 
den 
.ran 
ser- 
:s,3 
«cío

acl‘vidad ^n8e*a So*anas Monge ha solicitado licencia para establecer la 
Plaza d. t  C peluAueria de señoras (dos secadores), con emplazamiento en 

Lo que ^0S, S*n "Úmero-
del Regla6 SC l'ace Público, en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 30 
de 30 de 11101110 de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
a*gún mod(Vlem^rC de *^úl. a fin de que quienes se consideren afectados de 
P^Sentar' ° P°r act'vidad de referencia puedan formular por escrito, que 
tes durant'"u" la Secrclaria del Ayuntamiento, las observaciones pertinen- 

Ibdes ?x P'370 de d*ez d'as hábiles.
• de febrero de 1986. — El alcalde.

JLEBLA de ALFINDEN Núm. 18.759

t*Cne constipa6 ardos Rubio ha solicitado la devolución de la fianza que 
obras de n- Ul 3 como garantía para responder de la buena ejecución de las 
Pernera subflmCntaC*ón de *as caHes Eras Altas y Arrabal, primera fase y 

Lo que la segunda fase de esta localidad.
ar,iculo 88 de>|1pCe p“b**co’ cn cumplimiento y a los efectos que previene el 
Pud¡índo pre., C8lamcnl0 dc Contratación de las Corporaciones Locales, 
creyeran lenerCn|l rcc*amacioncs durante el plazo de quince días quienes 
lrato garanti/jj lm derecho exigióle al adjudicatario por razón del con

' *a de Alfindén, 31 de marzo de 1986. — El alcalde.

m°Ros
E Núm. 16.517

Per’odo reelann!an‘'^ni° dc esta v***a sc hallan expuestos al público por 
^“enta de *os siguientes documentos:
Cuenta de \ 1ministrac*ún del patrimonio de 1985.

y auxiliares del presupuesto de 1985.
Liquidación^ i C‘ prcsuPucsto ordinario de 1985.
Padrones m C prcsuPuesto ordinario de 1985.
^*oros 21 i11'1'1"*pa*es de impuestos v tasas relativos a 1986.

' 1 de marzo de 1986. -El alcalde.
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n°Naspe
p0| Núm. 17.095

t^agún, Sc deciar dh l9S6, de 5 dc marz0' de la Diputación General de 
ren°, incluidos ea i* Ur8c.nlc ocuPación de 25 metros cuadrados de 

alean.13"1'6*110 de Non- expediente de expropiación forzosa tramitado por el 
a?larillado. onaspe para la ejecución del proyecto de instalación de

se^^^de lúdelo0 V C;*ecución del Decreto que antecede y del acuerdo 
can' 3 a 'Os afectadoerU 1 e y demás antecedentes y normas aplicables, 
día hJ3 Casa Consie^e relaci°nari a continuación para que comparez- 
“Bol'1 Contado a r dC C^ta v'Ba’ a *as * LOO horas del decimoquinto 
acta Ct*n Oficial del F s*8u*epte a la publicación de este edicto en el 
de lapTCV’a a *a ocuna-S ad0 ’ a' ob-iel° de proceder al levantamiento del 
levan, Cy dc ExnmnUO13 qUe Se refiere la norma segunda del artículo 52 

A J's,'a«a eá l„ " For2o5a' 5i" P=rN=i° «« que. =n su caso, sc 
pers^ dichos acto" ‘3 prop,a finca-

F|nas 0 cntidadesW' i/1 IOS proP*etar*os. a los afectados y a cuantas 
lar¡os SC lcvantari‘inan Ost,enlar derechos sobre tales bienes.
efecto? ¿eniás interesad 0 Cn c supuesto de que no concurran los propie- 
ditand Cberán concurrir8 ° qu‘enes debidamente los representen. A tales 
t°s y su Personalidad ' pcisonalmente o representados legalmente, acre- 
^Ular' j0181"*0. debiend ’ PUdlendo hacerse acompañar a su costa de peri- 

Ei/3? de losderechodPOrt3r *a documentación precisa respecto a la 
Ley de FP Cación de que aleguen.
que se dXPrOpiaciún Forzn dT°ne e* ar,icul° 56-2 del Reglamento de la 
alegacin lri8irá al señor -a Sai’ ,OS inlcresad°s pueden formular por escrito, 

perti^í ¿Cl.A)?,,“mi'n,o * Nonaspc. cuantas 
^decidn'3/ a *°s solos efe't 68 basla e* momento del levantamiento del 
^do nr^^onar los bimie C subsanar posibles errores que se hayan 
entenderI°Cedentes cualesai'0'108 a*cctados con la urgente ocupación, no 

3n tridos amóme 7a °trOS reCUrSOS ° reclamaciones, que se 
momento procedimental posterior.

La relación identificativa de propiedad y bienes es la que sigue: 
Identificación de la finca: Parcela 7 del polígono 31.
Propietarios: Herederos de don Eusebio Llop Andrés. 
Superficie afectada: 25 metros cuadrados.
Nonaspe, 24 de marzo de 1986. — El alcalde, José Albiac.

O R E R A Núm. 11.203

Conforme a la aprobación de los Estatutos y Ordenanzas de la Comu
nidad de Regantes del Barranco de Tesma, en Orera de Calatayud, provin
cia de Zaragoza, en sesión extraordinaria de fecha I de noviembre de 1985, 
que regirán la actuación de sus órganos directivos y regantes, se comunica a 
todos los interesados que dichos Estatutos estarán en el ayuntamiento de 
esta localidad, a efectos de reclamaciones, durante un mes, en horas de 
oficina.

Orera, 26 de febrero de 1986. — El alcalde-presidente, José A. Bueno 
Barranco.

PARACUELLOS DE JILOCA Núm. 14.723

Esta Corporación tiene definitivamente aprobado el expediente núm. I 
de modificaciones de créditos del presupuesto ordinario de 1985, en el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos. — Suplementos y créditos extraordinarios:
2. Compra de bienes corrientes y servicios, 337.476 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 135.600.
9. Variación de pasivos financieros, 205.082.
Total aumentos, 678.158 pesetas.
B) Deducciones. Superávit de la liquidación del presupuesto ordi

nario de 1984, 678.158.
Total deducciones, 678.158 pesetas.
Lo que se pone cn conocimiento del público, a los efectos de que los 

interesados en el expediente puedan interponer recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente a la publicación del presente edicto.

Paracuellos de Jiloca, 18 de marzo de 1986. — El alcalde, Francisco 
Gumiel Durán.

PERDIGUERA Núm. 15.880

Por los plazos reglamentarios se encuentran expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento la cuenta general del presupuesto, la 
cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto y la cuenta de 
administración del patrimonio, a fin de que puedan ser examinadas y for
mular las reclamaciones que se juzguen pertinentes.

Perdiguera, I de abril de 1986. — El alcalde.

SASTAGO „ Núm- 19-483
Ha sido aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el presu

puesto municipal ordinario para 1986, por un importe de 57.744.231 pesetas, 
nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel dc capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 8.187.000.
2. Impuestos indirectos, 1.225.000.
3. Tasas y otros ingresos, 7.742.703.
4. Transferencias corrientes, 32.153.528.
5. Ingresos patrimoniales, 2.653.000.
B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 15.000.
7. Transferencias de capital, 5.768.000.

. Total, 57.744.231 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 12.246.314.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 19.646.341.
3. Intereses, 209.666. .

| 4. Transferencias corrientes, 4.406.290.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 20.337.919.
9. Variación de pasivos financieros, 897.701.
Total, 57.744.231 pesetas. ■
Sástago, 1 de abril de 1986. — El alcalde.

SOBRADIEL Núm. 16.519

Este Ayuntamiento tiene aprobado definitivamente el expediente de 
modificación de créditos núm. 1, con cargo al presupuesto de 1984, en su 
superávit, en el siguiente resumen por capítulos:
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Aumentos:
I. Remuneraciones de personal, 148.339.
II. Compra de bienes corrientes y de servicios, 899.185.
Total aumentos, 1.047.524 pesetas.
Deducciones:
Con cargo al superávit del presupuesto ordinario de 1984, 1.047.524.
Total deducciones, 1.047.524 pesetas.
Lo que se hace público conforme al artículo 14-2 de la Ley 40 de 1981, 

de 28 de octubre, haciendo constar que durante el período de reclamaciones 
no ha habido ninguna.

Sobradiel, 20 de marzo de 1986. — El alcalde.

TORREELAS Núm- ,4-516

Ha sido aprobado por esta Corporación el expediente núm. I de modi
ficación de créditos del presupuesto ordinario de 1985, con el siguiente 
resumen por capítulos:

A) Aumentos. — Suplementos: .
1. Remuneración de personal, 239.195.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 660.931.
Devoluciones de créditos, 7.552.
Total aumentos, 907.678 pesetas.
B) Deducciones:
Del superávit del ejercicio anterior, 907.678.
Total deducciones, 907.678 pesetas.
Queda expuesto al público por plazo de quince días en la.^ecretaria del 

Ayuntamiento, a los efectos reglamentarios, con el fin de que pueda ser 
examinado y poder formular contra él los reparos y reclamaciones que se 
estimen oportunos.

De no formalizar reclamaciones contra el mismo, el expediente se 
entenderá aprobado definitivamente, por haberlo así dispuesto el acuerdo 
de aprobación inicial.

Torrellas, 7 de marzo de 1986. — La alcaldesa.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1 Núm- 20.850

El juez de Primera Instancia del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.402 de 1983, a instancia de Comer

cial Cartié, S. L., representada por el procurador señor García Anadón, y 
siendo demandado Fernando Gracia García, con domicilio en calle General 
Franco, 2-4, de Ateca (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones.

1 .a Para tomar parle deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se ha suplido la falla de presentación de títulos con la certificación 

de cargas aportada, encontrándose la misma y los autos en Secretaria, se

entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, Y 
cargas o gravámentes anteriores y los preferentes continuarán subsis e

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siga

Primera subasta, el 23 de mayo próximo; en ella no se admitirán po^ 
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
reclamado y quedar desierta en todo o en parle, segunda subasta e de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita ., 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 1 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , . R¡os",^
I. Viña de secano en término de Ateca, en el paraje de‘ Siete

71 áreas 25 centiáreas. Parcela 26, polígono 29. Inscrita al tomo • •
8 8, folio 233, finca 5.565. Valorada en 60.000 pesetas. Rjo$”,dc

2. Viña de secano en términol de Ateca, en el paraje de “Siete 
53 áreas 75 centiáreas. Parcela 10, polígono 29. Inscrita al tomo 1.1- ■ 
92, folio 98, finca 5.885. Valorada en 60.000 pesetas. , .

3. Campo de secano, hoy destinado a pastos, en el termino 22. 
paraje “Fuente Villar”, de I hectárea 11 áreas. Parcela 534, P011®0.^ 
Inscrita al tomo 1.223, libro 101, folio 79, finca 6.853. Valora o e 
pesetas. . «c¡ete R'°s'

4. Campo de secano en término de Ateca, en el paraje de- .|g ai 
de I hectárea 11 áreas 25 cenliáreas. Parcela 9, polígono 29^ । aS 
tomo 1.081, libro 88, folio 206, finca 5.556. Valorado en 150.0» I

5. Viña de secano en término de Ateca, en el paraje de “Siete ,, 
46 áreas 25 centiáreas. Parcela 19, polígono 29. Inscrita al tomo ■ • 
88, folio 221, finca 5.561. Valorada en 100.000 pesetas. ntaySeis 

Dado en Zaragoza a uno de abril de de mil novecientos oche 
El juez. El secretario.

PARTE NO OFICIAL_______
COMUNIDAD Y SINDICATO DE RIEGOS
DEL TERMINO DE CANDEVANIA, DE ZUERA 

, Núm.21' 
Convocatona . de |a C<

Por medio de la presente se convoca a todos los participes e 
nidad de Regantes de Candcvanía, de la villa de Zuera, a capí^och0 
ordinario, que se celebrará el próximo día 30 de abril, miéno L\¡,ma 
y media de la tarde en primera convocatoria y a las nueve de la 
en segunda, en el salón de actos del Ayuntamiento, bajo el siguí

Orden del día , ,
l .° Lectura del acta de la sesión anterior y su aprobación, 
2 .° Aprobación de la liquidación de cuentas del ejercicio c sjn(jicai 
3 .° Memoria de las actividades desarrolladas por la Junta c t

en el primer trimestre de 1986. , 
4 .° Situación de tesorería al 15 de abril del corriente a o.
5 .Q Ruegos, preguntas y proposiciones.

Capítulo general extraordinario
Una vez terminado el capitulo general anterior se 

general extraordinario, con el siguienle

Orden del día

Punto único. — Plan de actuación urbanística, que 

■ caPilul‘’ 
celebrará caP

afecta a la

de Candcvanía.
Lo que se hace público para general conocimiento. .nidad- J0 
Zuera, 15 de abril de 1986. — El presidente de la Com

María Arias.
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